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culta la recuperación y puesta al servicio del ciudadano de los documentos de 
la administración, al tiempo que se imposibilita su uso como fuente histórica.

En el caso de la SDM, por ejemplo, la entidad cuenta con manuales, regla-
mentos y procedimientos para regularizar las actividades de gestión docu-
mental, sin embargo, se deben normalizar e integrar otros procesos como los 
referentes a documentos electrónicos, soportes distintos al papel, y aquellos 
que no estén integrados según la normatividad vigente. Adicionalmente, no 
cuentan con una herramienta tecnológica que optimice la gestión documental 
en la entidad. 

De otro lado, las entidades y organismos distritales deben trabajar en el diseño 
y ejecución de estrategias integrales, que eliminen los diferentes aspectos 
asociados al desarrollo de prácticas irregulares en la administración pública. 
Entre las prácticas que fueron identificadas para Bogotá cabe mencionar: la 
ausencia de valores éticos (70,9%), la falta de control administrativo (56%), 
la falta de sanción (55,4%), los vacíos o la falta de claridad en la legislación 
(45%) y los bajos salarios (35,2%).

En la evaluación de los mapas de riesgo de corrupción, el promedio de cum-
plimiento de estándares de las 91 entidades del Distrito es del 27%. Se en-
contró que existen varias deficiencias relacionadas con la identificación de 
riesgos asociados con los diferentes aspectos de la gestión administrativa. 28 
entidades identificaron riesgos asociados a la visibilidad, 50 entidades iden-
tificaron riesgos asociados a la institucionalidad, 34 entidades identificaron 
riesgos asociados a control y sanción, y 56 entidades identificaron riesgos 
asociados a delitos. Tan sólo 58 entidades incluyeron dentro de su mapa, el 
análisis de los riesgos y la generación de medidas de mitigación. Estos datos, 
reflejan que los mapas no abarcan los diferentes riesgos que existen en las 
entidades y por tal razón su utilidad es todavía limitada. La completa y amplia 
identificación de riesgos es una de las principales condiciones para generar 
acciones efectivas y eficaces de prevención de la corrupción.166

Servicio a la ciudadanía

Se encontró que de 29 entidades que en el Distrito tienen trámites asociados a 
su gestión, el 44%  mencionó haber completado el proceso de simplificación, 
racionalización o eliminación de trámites, lo que evidencia que las entidades 
aún deben prestar atención a aquellas acciones que no permiten a los ciu-
dadanos acceder de forma efectiva a los bienes y servicios que requieren167.

166  Agenda por la Transparencia en Bogotá. 2016-2019. Página 26

167  Agenda por la Transparencia en Bogotá.2016-2019  Página 24
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Se evidenció además  que las entidades no han adelantado el proceso 
de interoperabilidad de trámites, puesto que de 43 entidades, el 41% men-
cionó no hacerlo. Este hecho llama la atención teniendo en cuenta que el 
Distrito cuenta con la capacidad de gestión necesaria para avanzar en 
procesos antitrámites168.

Para hacerle frente a esta situación, la Administración Distrital ha puesto 
en marcha diversos canales de interacción con la ciudadanía (presencial, 
telefónico y virtual), al tiempo que ha incrementado la oferta institucional de 
servicios para una mejor atención. Esto puede ser evidenciado en la op-
eración del SUPERCADE Virtual, que es un medio de interacción alternativo y 
moderno, que facilita el acceso de la ciudadanía a 11 cadenas de servicios y 
trámites virtuales prestados por diferentes entidades distritales.

Para prolongar el éxito de este modelo, se hace necesario seguir desarrol-
lando los esfuerzos definidos en la Política Pública Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía, que establece lineamientos y estrategias para impulsar un nuevo 
enfoque en la prestación de servicios en el Distrito Capital. Del mismo modo, 
es necesario ampliar la cobertura de los puntos de atención presencial, pues 
si bien la ciudad cuenta con 18 CADE y 7 SUPERCADE, en términos de ter-
ritorialización se demanda una mayor presencia de los servicios prestados a 
través de este tipo de infraestructuras. 

Problemáticas sectoriales

Adicional a los retos generales que enfrenta la administración como un todo, 
existen debilidades propias al interior de los diferentes sectores en las temáti-
cas relacionadas aquí, y que serán abordadas por medio de proyectos es-
tratégicos específicos mencionados en el marco de este programa.   

 Educación 

El sector educativo distrital está conformado por el nivel central de la Secre-
taría, las Direcciones Locales de Educación (en cada una de las veinte locali-
dades del Distrito), las instituciones educativas (colegios con sus respectivas 
sedes) y las instituciones adscritas: IDEP y la Universidad Distrital. Igualmente, 
hay 115 instituciones de educación superior y 554 instituciones de formación 
para el trabajo y el desarrollo humano ubicadas en Bogotá, con las que reviste 
particular interés articular esfuerzos, a efectos de optimizar el uso de los recur-
sos humanos, técnicos, tecnológicos y financieros, en favor de la construcción 
de una ciudad educadora. 

168  A pesar de que no todas las entidades Distritales cuentan con trámites, según los lineamientos de Interoperabilidad del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, las entidades “deben estar conectadas y operar de 
manera articulada como un único gran sistema” (MINTIC, 2015). De esta forma se garantiza que los ciudadanos puedan 
acceder a la información de forma oportuna, clara y accesible, independientemente de la entidad a la que se dirijan.
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Con relación al talento humano, la SED cuenta con una planta de personal do-
cente de 34.943 cargos169, distribuidos entre 29.005 cargos financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones y 5.938 con recursos pro-
pios. Una planta de personal administrativa de 2.472 cargos, de los cuales el 
76,3% corresponde al nivel asistencial, 2,8% al técnico, 18,4% al profesional, 
0,4% al asesor, 2,1% al directivo y 653 a la planta temporal, constituyéndose 
en la secretaría más grande del país. En este sentido, es necesario fortalecer 
la profesionalización de la planta para que responda a los desafíos que plan-
tea la implementación de la propuesta programática del sector, soportando 
una mejor gestión, a fin de ofrecer una educación de calidad a los estudiantes 
de la ciudad.

El servicio a la ciudadanía se presta a través de los canales de atención pre-
sencial (nivel central, supercades, direcciones locales), telefónico (punto de 
atención telefónica y línea 195) y virtual (chat virtual y Sedcontáctenos). Sin 
embargo, se requiere ampliarlos hasta las instituciones educativas, siendo 
estas en muchos casos el primer canal de contacto para la población aten-
dida y por atender en el sistema educativo distrital. Actualmente se presenta 
una alta centralización en la atención de trámites y solicitudes y se requiere 
control sobre las peticiones que la ciudadanía realiza en las DILES e institu-
ciones educativas. Por otro lado, la oportunidad en la respuesta a los reque-
rimientos del ciudadano debe mejorar pues a la fecha, este indicador es del 
75%, aspecto que afecta la calidad en la prestación del servicio educativo 
en el Distrito. 

De otra parte, la SED desarrolló una estrategia de comunicación centrada 
en el reconocimiento social de los maestros, estudiantes y comunidad edu-
cativa, buscando el posicionamiento de la educación en la opinión pública 
como un tema de historias de interés masivo, en las que se destacan líderes, 
hechos positivos y experiencias transformadoras en la escuela que describen 
entornos sociales, demográficos y culturales y el impacto que tiene la política 
educativa en las comunidades. En este marco se generaron contenidos edu-
cativos que posibilitaron la gestión de información para públicos internos y 
externos. Así mismo, mediante la gestión en medios masivos, se incrementó 
del 16% al 23% el registro positivo de información de la SED y de la educación 
pública, y se avanzó en la producción de series de televisión que aportan a la 
apropiación social de la educación en la ciudad.

Dado que la comunicación es clave para hacer equipo por la educación, es 
necesario continuar fortaleciendo los canales de participación que legitimen el 
diálogo y la escucha, así como acciones de comunicación organizacional que 
se vinculen activamente al desarrollo de las múltiples iniciativas en curso en la 
Secretaría. Se detecta así mismo, una oportunidad para trabajar en la comuni-
cación interna de los actores del sector que permita espacios de participación 

169 32.942 docentes, 348 rectores, 30 directores, 1.562 coordinadores y 61 supervisores.



Sección II - 4. Parte General. Pilares y Ejes Transversales
4.7. Cuarto Eje Transversal: Gobierno Legítimo, fortalecimiento local y eficiencia

473

y discusión para construir un equipo cohesionado de alto desempeño que, 
entre otras, cualifique el ambiente organizacional. 

En materia de fortalecimiento de la transparencia, se destaca el trabajo con-
junto realizado con la Veeduría Distrital y a través de las alianzas estratégicas 
constituidas por la SED con la Corporación Transparencia por Colombia y el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), para avanzar en 
el levantamiento del diagnóstico de la entidad, el diseño de herramientas de 
fortalecimiento en temas de transparencia con base en los resultados obteni-
dos y la planeación y ejecución de acciones de fortalecimiento institucional, 
promoción de la cultura ciudadana y el control social.170

4 .7.1.2. Estrategia

Para hacer frente a las problemáticas de eficiencia administrativa, transparen-
cia y servicio a la ciudadanía se plantea como estrategia la implementación de 
modelo de gobierno abierto para el Distrito Capital. A partir de éste se promov-
erá una administración más eficiente, eficaz y transparente, que cuente con un 
mejor servicio al ciudadano, y por ende, que tenga una conexión más cercana 
con las necesidades sentidas de la población con enfoque diferencial. En ese 
orden, la estrategia se desarrollará bajo las siguientes líneas de intervención:

En primer lugar, se buscará articular la planeación, ejecución, control y mejora 
institucional, a través del direccionamiento integrado de las políticas de desar-
rollo y eficiencia administrativa, para mejorar la prestación de los servicios a la 
ciudadanía, garantizar el acceso y uso de la información pública y cumplir con 
los objetivos misionales en el marco de un gobierno abierto y transparente. En 
este sentido, el SIG como modelo de gestión distrital, exige su actualización 
y articulación con temáticas que aportan a la eficiencia de las entidades y 
organismos distritales, como el Modelo Integrado de Planeación y Gestión es-
tablecido Decreto Nacional 2482 de 2012, la estrategia de Gobierno en Línea, 
la Política Distrital de Servicio a la Ciudadanía, así como las directrices de 
transparencia y racionalización de trámites, entre otros. Adicionalmente, se re-
quiere de la articulación de las entidades líderes de diferentes temáticas, para 
establecer orientaciones consistentes asociadas a dichas temáticas, y así pro-
mover la eficiencia en las acciones de las entidades y organismos distritales.

Del mismo modo, se desarrollarán acciones para lograr una adecuada imple-
mentación de las leyes 1474 de 2011 y 1712 de 2014, las cuales promueven el 
desarrollo de un gobierno distrital abierto a las necesidades de información de 
la ciudadanía, de manera que las entidades gubernamentales fortalezcan sus 
capacidades en materia de transparencia y dotación de información. 

170 Informe de Gestión del Proyecto 951: Fortalecimiento de la Transparencia. SED 2015
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En este sentido, se promoverán lineamientos distritales que garanticen accio-
nes y programas para la divulgación de información con enfoque diferencial 
en la planeación, ejecución y seguimiento de programas de intervención, en 
la gestión y la atención a la ciudadanía. Igualmente, debe garantizarse que la 
información sea comprensible, clara, actualizada, oportuna, disponible y com-
pleta, y que se encuentre organizada, catalogada y en condiciones de acceso 
rápido y oportuno para el uso público171.

Se garantizará que las entidades del Distrito elaboren sus Planes Anticorrup-
ción y de Atención al Ciudadano PAAC con altos estándares de calidad y 
un enfoque de identificación, análisis y prevención de riesgos de corrupción. 
Así mismo, se establecerán mecanismos de seguimiento a las acciones es-
tablecidas en dichos planes, para mejorar el proceso de toma de decisio-
nes. Por último, se garantizará que la Administración Distrital establezca los 
mecanismos e instancias necesarias para declarar y tramitar los conflictos 
de intereses, y adoptar buenas prácticas que se traduzcan en procesos y 
procedimientos concretos que puedan institucionalizarse dentro de cada una 
de las entidades.

Finalmente, se harán visibles y transparentes los procesos de selección de 
personal de tal manera que la idoneidad y el mérito sean los rectores de 
las decisiones.

En segundo término, se trabajará en la normalización de la gestión docu-
mental de las 73 entidades distritales correspondientes a los 13 sectores, por 
medio de la expedición del Estatuto Archivístico, el cual permita regular, en 
coordinación interinstitucional, el sistema de gestión de documentos análo-
gos y electrónicos del Archivo, y así, fortalecer un gobierno en línea, efici-
ente y transparente, que garantice el acceso a la información por parte de 
todos los ciudadanos.

En particular, el sector de Mujer se enfocará a modernizar y fortalecer la 
gestión documental a través de la implementación del Subsistema Interno de 
Gestión Documental y Archivo (SIGA), la organización de los fondos docu-
mentales acumulados y los archivos de gestión de todas las dependencias e 
implementar el aplicativo para la sistematización de la gestión documental en 
la entidad. Con esto se pretende garantizar la administración y conservación 
de la información, como un activo de la ciudadanía y un patrimonio de la enti-
dad que responda a la estrategia de Gobierno en Línea.

En tercer lugar se impulsará un nuevo modelo de servicio a la ciudadanía en 
el Distrito, a la luz de la Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía, 
encaminado a garantizar calidad y oportunidad en la atención al ciudada-
no. Para tal fin, es necesaria la participación técnica y financiera de las en-

171  Agenda por la Transparencia en Bogotá. 2016-2019. Página 50
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tidades y organismos distritales, en el sentido de crear sinergias que permi-
tan la implementación de lineamientos mínimos como son: el fortalecimiento 
de las estructuras organizacionales y el perfil de los servidores que atienden 
a los ciudadanos.

Cómo última línea de acción de la estrategia se ampliará la cobertura de la 
atención presencial, permitiendo que la población habitante de las zonas per-
iféricas de la ciudad, accedan a una gran oferta institucional de servicios y 
trámites. En este orden, se establecerán estrategias de financiación que per-
mitan realizar construcciones de infraestructura de atención y servicio al ciu-
dadano, mediante la conformación de alianzas público privadas. 

Dentro del sector de Desarrollo Económico, el IPES pondrá en marcha un plan 
de mejoramiento y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión, la promo-
ción de procesos de participación ciudadana y la rendición de cuentas. Por su 
parte, la estrategia para el fortalecimiento institucional del IDT está orientada a 
implementar y mantener en un 100% el SIG, de manera que la entidad cuente 
con procesos eficientes que le permitan posicionarse como la entidad estatal 
rectora del sector turismo en Bogotá.

Educación

El fortalecimiento de la gestión institucional se centra en el reto de modernizar 
los procesos misionales y de apoyo a la gestión de las instituciones educa-
tivas, alineando la estructura de la SED con estos y ejerciendo una función 
pública transparente y efectiva. 

Modernización de procesos. Se adelantará una valoración del estado actual 
del mapa de procesos, a la luz de la propuesta estratégica del sector, para 
optimizarlos en función de esta, promoviendo su apropiación por parte de 
los equipos de trabajo con miras a mejorar la efectividad en la prestación del 
servicio educativo.

Es de resaltar en este frente el saneamiento de la información contable, de 
forma que los estados financieros de la entidad revelen la realidad económica, 
financiera y patrimonial en forma fidedigna. A su vez, se garantizará la tran-
sición en la implementación de la contabilidad a las normas internacionales 
para el sector público (NICSP). Se fortalecerá el proceso de gestión docu-
mental con los recursos humanos, técnicos y financieros para garantizar la 
memoria institucional y documental del sector.

La optimización de los procesos se adelantará en el nivel central, local e ins-
titucional, de manera que los recursos que se inviertan redunden en mayores 
beneficios para los diferentes usuarios internos y externos, para ello se con-
tará con el 100% de los procesos misionales y de apoyo modernizados. Así 
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mismo, el IDEP fortalecerá su Sistema Integrado de Gestión (SIG). También 
de la mano del mejoramiento organizacional se definirá e implementará una 
política de comunicación y participación interna. A su vez, se enriquecerán los 
lineamientos de la política de transparencia articulados con la propuesta dis-
trital y a partir de éstos se diseñará la ruta a seguir para facilitar su apropiación 
en aras de cualificar el ejercicio de una función pública efectiva y transparente 
que facilite el acceso amplio a la información, refuerce la participación, redun-
de en la mejora de la confianza en la gestión del sector y afiance el ejercicio 
de rendición de cuentas.

Igualmente, en el marco de la Política Institucional de Servicio a la Ciudada-
nía, se busca elevar el nivel de satisfacción de la comunidad educativa con la 
prestación del servicio, esto se hará a través de la implementación de acciones 
integrales de mejora continua en los canales y niveles de atención. Para ello, 
se cuenta con líneas de acción enfocadas a: 1) Promover institucionalmente 
el macroproceso de servicio al ciudadano;2) Fortalecer la infraestructura para 
la prestación adecuada del servicio con enfoque diferencial en los tres niveles 
de atención; 3) Promover el Sistema Integrado de Servicio al Ciudadano, de tal 
forma que se fortalezca la capacidad de la ciudadanía para hacer efectivo el 
goce de sus derechos; 4) Desarrollar procesos de articulación interinstitucio-
nal que mejoren los canales de servicio a la ciudadanía y favorezcan la cons-
trucción de una ciudad que interconecta sus servicios garantizando el acceso 
y uso de la información pública, cumpliendo con los objetivos misionales en 
el marco de un gobierno abierto y transparente; y 5) Medir y monitorear el 
nivel de atención al ciudadano que permita articular la planeación, ejecución, 
control y mejora institucional. Se contará con el 100% de implementación del 
Sistema Integrado de Gestión de Servicio a la Ciudadanía. 

Como resultado de todo lo anterior se certificará el nivel central de la SED 
con la norma NTCGP1000. En suma, con todas estas estrategias se lograrán 
modernizar los procesos con adecuados sistemas de información y talento 
humano lo que redundará en el uso eficiente de los recursos del sector y 
permitirá ofrecer con mayor efectividad un servicio educativo de calidad a los 
niños, niñas y jóvenes de la ciudad. A su vez, el uso eficiente y transparente 
de los recursos públicos disminuirá los riesgos de corrupción, favorecerá una 
cultura de rendición de cuentas y, en últimas, permitirá que los actores del 
sistema, desde los servidores de la administración central hasta los maestros, 
maestras, directivos, directores locales de educación y demás actores de las 
localidades e instituciones educativas, cuenten con más y mejores herramien-
tas para cualificar su gestión y atención al ciudadano.

. Segundo informe de aplicaciones. Bogotá: SED.
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4.7.1.3. Metas de resultado

Meta Resultado Indicador Resultado LB/fuente/año Resultado

Sectores involucrados Gestión Pública / Veeduría Distrital

Aumentar en cinco puntos 
el resultado del Índice de 
Transparencia del Distrito 
Capital.

Resultados del Índice de 
Transparencia del Distrito 
Capital.

Resultado de la primera 
aplicación del Índice en 2017.

Sectores involucrados Educación

95% de avance conjunto 
en la implementación y 
sostenibilidad del Sistema 
Integrado de Gestión de 
acuerdo con la norma 
técnica Distrital NTDSIG 
001:2011 (SED e IDEP). 

% de avance conjunto 
en la implementación y 
sostenibilidad del Sistema 
Integrado de Gestión de 
acuerdo con la norma 
técnica Distrital NTDSIG 
001:2011 (SED e IDEP)

89% 
SED - IDEP, 2015

Aumentar a 95% el nivel de 
oportunidad en la respuesta 
a los requerimientos del 
ciudadano 

% del nivel de oportunidad 
en la respuesta a los 
requerimientos del 
ciudadano 

75% SIGA SDQS SED, 2015

Sectores involucrados Gestión Pública
Mejorar el índice de 
gobierno abierto para la 
ciudad en diez puntos

Índice de gobierno abierto 70,10/100 2015, SGRAL

Aumentar al 88% el índice 
de satisfacción ciudadana 
frente a los servicios 
prestados por la Red CADE

Índice de satisfacción 
ciudadana frente los 
servicios prestados a través 
de la Red CADE

86%, 2015, SGRAL

Aumentar al 88% el índice 
de satisfacción ciudadana 

Índice de satisfacción 
ciudadana 86%, 2015, SGRAL

Ejecutar plan de innovación 
tecnológica ejecutado al 
100%

Plan de innovación 
tecnológica ejecutado al 
100%

0

Sectores involucrados Veeduría Distrital 

Iniciativas de innovación 
en la gestión pública 
implementadas. Una por 
sector.

Número de Iniciativas de 
innovación en la gestión 
pública implementadas

Cero (0)- VD Año 2015

Sectores involucrados Gestión Pública

Mejorar el índice de 
gobierno abierto para la 
ciudad en diez puntos

Índice de gobierno abierto 70,10/100 2015, SGRAL

Sectores involucrados Desarrollo Económico

Aumentar en un 5% e nivel 
de satisfacción de los 
usuarios

Porcentaje de satisfacción 75% / Encuesta de Satisfacción 
del IPES / 2015

Implementar y mantener el 
80% de Sistema integrado 
de Gestión del IDT

Porcentaje de avance 
en la implementación y/o 
mantenimiento del SIG

 70% / IDT -SegPlan / 2015
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Meta Resultado Indicador Resultado LB/fuente/año Resultado

Sectores involucrados Desarrollo Económico

Mejorar el índice de 
gobierno abierto para la 
ciudad en diez puntos

Índice de gobierno abierto 70,10/100 / Procuraduría 
General de Nación / 2016

98%

Índice de satisfacción 
ciudadana y de las 
entidades distritales, frente 
a los servicios prestados por 
el Archivo de Bogotá

95,5%/ARCHIVO DE BOGOTÁ
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El programa plantea dos elementos de modernización. El primero en el plano 
administrativo, relacionado con la estructura de la administración pública dis-
trital, y el segundo, relacionado con la construcción, dotación y mejoramiento 
de la infraestructura física de las entidades distritales. Todo ello se fundamen-
tará en el hecho de que la administración pública es dinámica por definición 
y requiere una permanente actualización, tanto en su componente sectorial 
(vertical) como en las estructuras intersectoriales (transversal). La adecuada 
atención y prestación de servicios a los ciudadanos, así como los retos de la 
ciudad en un mundo globalizado, requieren una evaluación de las estructuras 
vigentes y la puesta en marcha de ajustes acordes a las nuevas dinámicas 
regionales y locales.

4.7.2.1. Diagnóstico

Pese a que en el año 2006 se promovió una reforma administrativa integral del 
Distrito Capital, de conformidad con los diagnósticos sectoriales elaborados 
por la Dirección Distrital de Desarrollo Institucional, aún se presentan proble-
mas relacionados con la definición de competencias, la gestión especializada 
o sectorial y la consolidación intersectorial. Así mismo, la creación del Sistema 
de Coordinación de la Administración Distrital pretendía disminuir la prolife-
ración de instancias de coordinación, pero a la fecha, existen más de 180 
cuerpos colegiados, algunos de los cuales no operan o no se utilizan para el 
cumplimiento de los fines asignados. Lo anterior ha dificultado la respuesta de 
la Administración Distrital a los retos de la ciudad en materia de planeamiento 
urbano, gestión de alianzas público privadas, gestión del suelo, gestión de las 
localidades y la planificación regional, entre otros.

En el componente vertical se evidencia la necesidad de una institucionalidad 
adecuada para la provisión de bienes y servicios a través de estrategias que 

4.7.2. 
MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL
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incorporen el sector privado en un sentido de corresponsabilidad frente al 
desarrollo de la ciudad, especialmente en la provisión de la infraestructura 
requerida para responder a los retos regionales y globales (APP, por ejemplo). 

En este mismo componente, el crecimiento de la ciudad significa una mayor 
demanda de bienes y servicios, que debe atenderse a través de sus entidades 
y organismos. Sin embargo, se han definido temas críticos que exigen una res-
puesta acorde a su dinámica e impacto en el desarrollo de la ciudad, planteando 
la necesidad de contar con una institucionalidad especializada para aportar en 
la consolidación de una gobernanza territorial, partiendo de una mejora en la 
prestación de los servicios a la ciudadanía. 

Es el caso de los temas de seguridad y convivencia, que en la actualidad se en-
cuentran en cabeza de la Secretaría Distrital de Gobierno, aquellos relacionados 
con la salud, a cargo de la Secretaría Distrital de Salud y la red de 22 hospitales 
públicos del Distrito, y la necesidad de un medio masivo de transporte eficiente 
(metro). Para cada uno de estos casos se debe replantear la forma de atención, 
que hasta el momento han tenido una amplia exigencia de la ciudadanía y una 
percepción negativa en muchos casos – por ejemplo, en términos de seguri-
dad ha significado una percepción de inseguridad del 59% en 2015 (Bogotá 
cómo vamos, 2015), y en  movilidad un 59% de las personas piensan que el 
servicio de transmilenio como medio de transporte ha empeorado (Bogotá cómo 
vamos, 2015). 

Adicionalmente, el Distrito Capital requiere de una instancia administrativa que 
posicione los asuntos jurídicos en un primer nivel de relevancia administrativa, y 
que contribuya en la prevención y mitigación del daño antijurídico en cada una 
de las entidades gubernamentales de la ciudad. Esto implicará no sólo mantener 
el nivel de éxito procesal, que se encuentra en un nivel del 82%172, sino mitigar 
las contingencias judiciales derivadas de los procesos que enfrenta el Distrito, 
valoradas en $3,8 billones. La Representación Judicial y Extrajudicial toma im-
portancia y debe ser una constante en las políticas públicas que emprenda el 
nuevo gobierno de cara a alcanzar una Bogotá Mejor Para Todos.

Del mismo modo, la la creación de la Secretaría Jurídica será fundamental para 
satisfacer la demanda de pronunciamientos jurídicos solicitados tanto por la ciu-
dadanía como por las entidades del Distrito. Sólo en el periodo 2012 – 2015 fue-
ron tramitadas más de 7 mil solicitudes de conceptos jurídicos, decretos distrita-
les, circulares, directivas y acuerdos. En este sentido, es importante reconocer 
que para cubrir este número de solicitudes es necesaria la modernización de 
herramientas, sistemas de información, cuerpo de abogados y funcionarios del 
Distrito, los cuales soportan jurídicamente las cadenas de trámites desarrolladas 
en la ciudad173.

172  Para el año 2015 se contabilizaron 6.692 procesos, de los cuales 4.759 se encuentran a favor y 1933 en contra. 

173  Incluso, la Secretaría Jurídica debe hacer frente al control y vigilancia de Entidades Sin Ánimo de Lucro – ESAL que están 
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En el componente transversal se identifica la necesidad de aprovechar las 
sinergias intersectoriales que se pueden alcanzar a través de un ejercicio de 
cooperación entre las distintas entidades de la administración, así como la 
especialización funcional en temas, que por su naturaleza, son comunes a 
todas las organizaciones. Tal es el caso de las funciones de inspección, vi-
gilancia y control que podrían ser fortalecidas para garantizar un adecuado 
cumplimiento de las disposiciones regulatorias vigentes (en particular en las 
competencias relacionadas con las Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL) y 
las disposicones existentes en las Alcaldías Locales, entre otras).  Este últi-
mo tema adquiere relevancia desde una perspectiva de contratación públi-
ca, pues la cifra de contratación hoy supera los 38 mil millones con este tipo 
de organizaciones. 

Desde la perspectiva regulatoria, se requiere diseñar mecanismos para que 
sean predecibles las disposiciones mediante las cuales la administración in-
terviene los mercados, garantizando así seguridad jurídica y estabilidad en el 
marco regulatorio, lo que coadyuva a la mayor eficiencia del aparato econó-
mico y al mejor desempeño institucional.

Teniendo como referencia este marco, es fundamental realizar un análisis inte-
gral de la actual estructura organizacional del Distrito, a fin de poder estable-
cer los diseños organizacionales adecuados de las entidades, para garantizar 
la prestación de los servicios con calidad y oportunidad a la ciudadanía. Este 
análisis pasa por la revisión de competencias, la eliminación de duplicidades, 
la adopción de procesos más eficientes, la revisión de cargas de trabajo, la 
definición y evaluación de manera técnica y precisa de los perfiles que requie-
re el gobierno distrital para el cumplimiento de la misionalidad de las entida-
des y de las metas de los planes de desarrollo. Este ejercicio conlleva el forta-
lecimiento del servicio civil y del empleo público en el Distrito Capital, de modo 
que se requiere de la asertividad en la gestión del talento humano, como eje 
transversal y fundamental para los grandes retos que tiene la ciudad. 

En este orden, de acuerdo con el Sistema de Información de Empleo y Ad-
ministración Pública (SIDEAP), a 30 de enero de 2016, hay 71.791 personas 
vinculadas al Gobierno Distrital, de las cuales 59% son contratistas de presta-
ción de servicios mientras el otro 41% tienen vinculación de carácter laboral. 
De este último porcentaje, el 30% se encuentra en planta permante (21.600 
empleos), el 6% son trabajadores oficiales (4.443 trabajadores) y el 5% esta 
representado en empleos de carácter temporal (3.825 empleos). 

presentes en la ciudad. Sólo en el año 2015 se constituyeron 11.877 ESAL y en lo recorrido del año 2016 se han creado 
1.193. Por lo cual se requiere formular políticas públicas y lineamientos que permitan garantizar el buen funcionamiento 
de estas entidades, de tal forma, que la ciudadanía en general pueda tener la tranquilidad de que estas organizaciones 
están actuando bajo la legalidad y que sus recursos están siendo estrictamente vigilados y direccionados para atender a 
la población en condición vulnerable.
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Gráfico SII-E4-1. Composición del empleo público en el Gobierno 
Distrital

Fuente: SIDEAP, 2016.

Revisando en profundidad la forma de provisión de planta permanente (de 
21.600 empleos, 19.379 son de carrera administrativa) se hace evidente la 
debilidad del principio constitucional de mérito. Esto se debe a que un 59% 
empleos están provistos con servidores de derechos de carrera (11.470 em-
pleos), y por tanto, el 41% de los cargos no están provistos mediante con-
curso realizado por el ente rector de la carrera administrativa en Colombia 
(7.909 empleos). De este último porcentaje, un 23% (4.443 empleos) se en-
cuentran provistos en provisionalidad, un 10% se encuentran en vacancia 
definitiva (2.022 empleos) y un 8% están en situación de encargo (1.444 em-
pleos) (Ver gráfico). 
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Gráfico SII-E4-2. Composición de la planta permanente del Distrito 
Capital

Fuente: SIDEAP, 2016.

Adicionalmente, se puede observar que el Distrito no ha contado con una po-
lítica clara con respecto a la temática de empleo público. Esto se debe a que 
cuenta con 2.022 empleos vacantes en planta permanente, pero de otro lado 
tiene en uso 3.207 empleos temporales (que a su vez tiene 618 vacantes). Es 
decir que más de la mitad de las necesidades planteadas para la creación de 
las plantas temporales se hubiese podido suplir con empleos permanentes 
hoy vacantes. 

De otro lado, nos encontramos con una planta en donde el 42% es de nivel 
asistencial, razón por la cual el Distrito debe empezar a revisar la factibildiad 
de hacer un proceso de profesionalización de la planta permanente.
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Gráfico SII-E4-3. Empleos públicos por nivel jerárquico en el Gobier-
no Distrital

Fuente: SIDEAP, 2016.

Al hacer un ejercicio básico de caracterización etárea se encuentra que del 
total de funcionarios que hoy tiene el Distrito, 8.232  tienen más de 50 años, y 
4.178 tienen más 55 años. Esto implica que el Gobierno Distrital debe prepa-
rarse para hacer una importante transferencia y gestión del conocimiento para 
evitar la fuga de la experiencia y conocimientos adquiridos, así como adoptar 
los programas que se requieran para el retiro de personal de manera estruc-
tural, lo cual debe ser un componente fundamental de la política de bienestar.  
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Gráfico SII-E4-4. Agrupación del empleo público por rangos de 
edad y género

Fuente: SIDEAP, 2016.

Desde el punto de vista de la gestión de la compensación el Distrito Capital 
se observa que existen para todas las entidades más de 100 grados salaria-
les. Esto implica que cargos del mismo nivel ocupacional y con las mismas 
responsabilidades tengan salarios diferentes. Por tanto, se generan procesos 
de desigualdad entre los trabajadores al interior de la Administración Distrital.  

Así, debe concluirse que en el tema del servicio civil y empleo público, hay 
una implementación limitada de la gestión integral del talento humano en las 
entidades y organismos distritales, principalmente en los componentes de 
planificación, organización y gestión del empleo, gestión del rendimiento, ges-
tión de la compensación y gestión del desarrollo, incluyendo la gestión de las 
relaciones humanas y sociales. Esto hace evidente la necesidad de formular e 
implementar una política de empleo y gestión de talento humano orientada al 
Gobierno Distrital, así como de disponer de instrumentos y herramientas  que 
permitan caracterizar esta temática en la ciudad.
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Problemáticas sectoriales

Adicional a los retos generales que enfrenta la administración como un todo, 
existen debilidades propias al interior de los diferentes sectores en las temáti-
cas relacionadas aquí, y que serán abordadas por medio de proyectos es-
tratégicos específicos mencionados en el marco de este programa.   

Desarrollo Económico 

El Sector de Desarrollo Económico viene implementando internamente un pro-
ceso de “Fortalecimiento Institucional” que permitirá establecer lineamientos 
de relación entre la entidad y sus diferentes grupos de interés, facilitando re-
laciones y convergencias públicas y público-privadas que le permitan el logro 
de sus propósitos de forma transparente, concertada y participativa. Además, 
permitirá definir un modelo de operación que conduzca al cumplimiento de 
la función constitucional y legal que le compete, promoviendo y facilitando la 
correcta ejecución de las funciones, procesos, actividades y el uso adecuado 
de los recursos humanos, físicos y financieros que garantizan el desarrollo de 
la función administrativa de su competencia dentro del Estado bajo los princi-
pios de eficiencia, eficacia, celeridad y publicidad.

Dado que en los últimos años el sector ha venido creciendo en el desarrollo 
de su oferta de servicios, se han identificado nuevas necesidades en áreas de 
apoyo a la gestión misional. Se han creado nuevos espacios físicos como los 
Centros de Servicios Empresariales, Zascas, se ha creado la Agencia Pública 
de Empleo, se ha puesto en operación la Plataforma Logística de alimentos, 
se ha implementado una estrategia de desconcentración de servicios de los 
Cedel,  y se han ampliado los puntos de información al ciudadano.

Por otro lado, para el cumplimiento de los objetivos misionales de la Entidad 
es necesario el eficiente funcionamiento de las áreas de apoyo, las cuales 
prestan servicios transversales como: apoyo jurídico, gestión locativa, siste-
mas de información, comunicación interna y externa y gestión de procesos 
administrativos entre otros.

La administración que se haga de estos recursos y la mayor coherencia logra-
da entre los diversos aspectos señalados, permitirá identificar el nivel de forta-
lecimiento institucional que se desarrolla en la entidad. Por ello, es importante 
tanto la identificación de la necesidad existente como la futura, al menos en el 
horizonte del plan de desarrollo, a través de un diagnóstico institucional que 
determine las capacidades con que cuenta la organización, el estado de sus 
recursos, los sistemas de información, la organización e infraestructura física 
con que cuenta para el desarrollo de su misión, la estrategia para la presta-
ción de servicios concentrados y/o desconcentrados, así como el modelo de 
atención e identificación de sus beneficiarios y usuarios
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Por otro lado, podemos identificar que existe inadecuada capacidad institucio-
nal para planear, prestar servicios, difundir y realizar seguimiento y evaluación 
de las intervenciones de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico SDDE.

Lo anterior, debido principalmente a: 
1. Una débil cultura de la planeación, seguimiento y evaluación como 

mecanismo para la gestión eficiente y orientada a resultados de las 
intervenciones de la entidad, debido principalmente a que: i) No se cuenta 
con los instrumentos y las metodologías que permitan la identificación, 
caracterización y seguimiento de la ruta de inclusión de los ciudadanos en 
los servicios generados por la SDDE; ii) No se cuenta con los instrumentos 
y las metodologías necesarias para la planeación, seguimiento y 
evaluación de la gestión orientada a resultados; iii) El recurso humano ha 
sido insuficiente e inadecuado para direccionar y apoyar la planeación, 
el seguimiento y la evaluación de la gestión orientada a resultados de 
la institución. 

2. La prestación de los servicios de desarrollo económico generados por 
la entidad están concentrados y desarticulados, ya que i) No se cuenta 
con una estrategia de desconcentración de los servicios de la entidad; 
ii) Existe desarticulación sectorial e intersectorial para la prestación de 
servicios de desarrollo económico en el ámbito local y iii) La asesoría 
y acompañamiento de la entidad es débil en cuanto a la definición de 
inversiones locales para el desarrollo económico. 

3. La información suministrada a la ciudadanía sobre los servicios y 
acciones desarrollados por la Secretaría es limitada y no es permanente 
ni oportuna, pues i) No existen instrumentos de comunicación externa y 
ii) La información externa no está orienta a los intereses de la ciudadanía. 

La anterior situación está generando fallas en la identificación y planeación de 
intervenciones pertinentes, accesibles y oportunas con las necesidades de la 
ciudadanía e ineficientes procesos de medición, seguimiento y evaluación de 
estas intervenciones, lo que finalmente se ve reflejado en un uso ineficiente de 
los recursos públicos. Adicionalmente, el desconocimiento por parte de los 
ciudadanos de los servicios generados por la Entidad redunda en una débil 
legitimidad de la SDDE ante la ciudadanía.

Movilidad 

Las instituciones del sector prestan servicios que no satisfacen plenamente 
a la ciudadanía. Pese a la existencia de algunos factores que contrarrestan 
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la desarticulación institucional, relacionada con mecanismos e instrumentos 
de coordinación intra e intersectorial como las comisiones y comités, conve-
nios interadministrativos, el Plan Maestro de Movilidad, la Ley de Asociaciones 
Público Privadas, entre otros, es importante para el sector movilidad fortale-
cer la institucionalidad para aumentar la calidad de los servicios prestados 
a la ciudadanía.

4.7.2.2. Estrategia

Se ejecutará un programa integral de modernización administrativa que estará 
integrado por tres componentes. El primer de ellos adelantará las reformas de 
tipo vertical, para la optimización de la estructura administrativa al interior de 
los sectores. Un segundo elemento se concentrará en elementos transversa-
les de la Administración Distrital, como la defensa jurídica distrital. El tercer 
componente agrupa iniciativas de modernización física que se refieren en ge-
neral a inversiones en planta y equipo requeridas para mejorar la gestión de 
las entidades.  

Para hacer frente a los históricos desafíos en materia de obras públicas de 
esta administración, se implementará la institucionalidad adecuada para eje-
cutar las obras bajo el modelo de las Alianzas Público Privadas. 

Por otra parte, se consolidará una Gerencia Jurídica, bajo un sistema jurídico 
integral, efectivo e innovador en el marco de un nuevo esquema de coordina-
ción jurídico distrital, desarrollando una alta gerencia de estas temáticas en 
el Distrito Capital. Para desarrollar este modelo se plantean como principales 
líneas de acción: 1) la formulación e implementación de políticas de conci-
liación que reduzcan el número de demandas contra el Distrito; 2) la capaci-
tación y asistencia técnica a las oficinas jurídicas del Gobierno Distrital; 3) el 
diseño y puesta en marcha de procedimientos que unifiquen la posición del 
Distrito en diversos asuntos de tipo jurídico; y 4) el fortalecimiento y desarrollo 
de los sistemas de información jurídica que constituyen un elemento estratégi-
co de apoyo para la gestión, permitiendo a los operadores jurídicos del distrito 
contar con información en línea que contribuya a la actualización normativa, 
jurisprudencial y doctrinal para el seguimiento a los temas jurídicos de forma 
integral. Esto dará lugar a la definición de directrices de acción desde una 
perspectiva gerencial tanto para el control como para la prevención de pro-
blemáticas contingentes, optimizando la capacidad de reacción institucional 
y mejorando los estándares de eficacia y eficiencia en la prestación de los 
servicios jurídicos en el Distrito Capital.

Además, se crearán o reorganizarán entidades especializadas para la gestión 
integral de temas como salud, seguridad y movilidad, tendientes al mejora-
miento en la prestación de servicios a la ciudadanía.
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En el segundo componente se adelantarán las reformas transversales que, 
por su naturaleza, estarán destinadas a lograr sinergias entre los diversos 
sectores administrativos, y el rediseño de la institucionalidad de inspección, 
vigilancia y control. 

En el tercer componente se encuentra la regulación que tendrá como propó-
sito diseñar estrategias para asegurar la calidad regulatoria de las disposicio-
nes de las autoridades distritales.

Finalmente, el cuarto componente formulará e implementará una política de 
empleo público en el Distrito, la cual permita: desarrollar un capital humano 
que responda a las necesidades de la ciudad y sus instituciones, retener en 
el empleo público a los mejores talentos, reconocer la excelencia técnica y 
humana de los servidores y fomentar una cultura organizaciones que facilite el 
alcance de objetivos y valores colectivos. Para cumplir con dichos propósitos 
la política se llevará a cabo bajo las siguientes líneas de acción: 

Privilegiar el principio del mérito para la provisión de los empleos públicos de 
carrera, y bajar los niveles de provisionalidad que existen hoy. 

Establecer la dimensión de las plantas que realmente requiere Bogotá para 
la prestación de los servicios, de tal forma que se disminuya el nivel de de-
pendencia de los contratistas de apoyo a la gestión. En la definición de estas 
plantas se debe tener en cuenta parámetros de profesionalización, con lo cual 
se promoverá el acceso al empleo público de los ciudadanos recién egresa-
dos de las universidades. 

Fortalecer el Sistema de Información  de la función pública, que garantice el 
suministro de información veraz, confiable y de manera oportuna para la toma 
de decisiones estratégicas y  el monitoreo del empleo público en Bogotá.

Diagnósticos en la gestión del desarrollo que identifiquen las brechas que pre-
sentan los servidores distritales en la prestación de sus funciones. Esto con el 
propósito de estructurar los esquemas de capacitación efectivos, que además 
sean segmentados por temáticas, y en lo posible que sean coordinadas por 
un  único órgano en el Distrito.

Establecer lineamientos para que todos los empleados públicos del Distrito 
cuenten con un instrumento de evaluación con una real visión estratégica, 
y que no solo quede circunscrito a los gerentes públicos y a los empleados 
de carrera.

Impartir los lineamientos para implementar programas de bienestar, a partir de 
la caracterización de los servidores públicos, para que surtan un real impacto 
en la gestión del talento humano y el entorno familiar.



Plan de Desarrollo Distrital 2016-2020
Bogotá Mejor para Todos490

En la dimensión sectorial, la estrategia comprende cambios relevantes en el 
sector salud y en el de desarrollo económico, sin perjuicio de que los demás 
sectores realicen inversiones en modernización institucional. 

Movilidad 

Se requiere convertir a las instituciones del sector en entidades eficaces, efi-
cientes y responsables a todos los niveles, con la revisión y mejora de la es-
tructura institucional de las entidades que conforman el Sector Movilidad.

Desarrollo Económico 

Como estrategia se ha podido establecer que se debe fortalecer los recursos 
para el apoyo a la gestión misional, como por ejemplo la incorporación del 
personal suficiente para poder atender de manera óptima las diferentes líneas 
de intervención ofertadas por la entidad, mantener y fortalecer la plataforma 
tecnológica de cada SDDE con el fin de prestar un mejor servicio a los usua-
rios internos y externos, fortalecer el apoyo jurídico, la gestión locativa, los 
sistemas de información, la comunicación interna y externa y la gestión de 
procesos administrativos, entre otros.

Se requiere mayor inversión para fortalecer la gestión instruccional en los si-
guientes temas: gestión de comunicaciones, gestión ambiental, seguridad y 
salud en el trabajo, gestión documental y servicio al usuario, en cumplimiento 
con la normatividad legal vigente.

También es necesario vincular a la ciudadanía y promover el desarrollo de 
mecanismos de participación, que permitan y faciliten el control social como 
instrumento para la protección de los recursos públicos e insumo para la toma 
de decisiones al interior de las entidades del sector.

La eficiencia de la operatividad en la institución depende de la capacidad con 
que cuenta para desplegar sus servicios y cumplir con sus funciones. Es de-
cir, dependerá de la capacidad e idoneidad de sus recursos, principalmente 
humanos, para asumir próvidamente la función y gerencia pública. 

En cuanto a las estrategias a adoptar por la entidad para avanzar hacia una 
cultura de la planeación y el control, se busca incorporar el enfoque orientado 
a resultados en las intervenciones de la SDDE, a través del desarrollo de meto-
dologías e instrumentos para la planeación, el seguimiento y la evaluación de 
las intervenciones como un  mecanismo para la gestión eficiente de la entidad. 

Estas metodologías e instrumentos deben garantizar además que las interven-
ciones de la Secretaría incluyan un enfoque diferencial y de derechos, mejo-
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rando así la calidad y pertinencia de las intervenciones de la Secretaría frente 
a las necesidades y condiciones de vida de las poblaciones, las etnias y los 
territorios. Lo anterior se tiene previsto, mediante procesos de formación, ca-
pacitación y actualización de los instrumentos y mecanismos utilizados para la 
planeación y el seguimiento, y de la asistencia técnica permanente a las áreas 
misionales en diferentes temas de planeación, presupuestos, organización y 
métodos, gestión territorial, participación ciudadana, entre otros. 

Se continuará y mejorará el proceso que busca identificar, caracterizar y ha-
cer seguimiento a la ruta de inclusión de los ciudadanos y unidades produc-
tivas que solicitan y acceden a los servicios de la SDDE, lo cual permitirá co-
nocer la forma en que los servicios están llegando y están siendo percibidos 
por los ciudadanos.

De igual forma, se buscará diseñar una propuesta metodológica para apoyar 
la gestión local de las líneas de acción que comprometan las metas misionales 
del Sector y fortalecer los procesos de desconcentración a través de la territo-
rialización de  algunos servicios que se prestan a los ciudadanos, lo anterior a 
través de una estrategia de articulación interinstitucional. Con estas acciones 
se busca contribuir a la correcta territorialización de la inversión, la generación 
de información para la toma de decisiones y la coordinación sectorial y local 
de las acciones en materia de desarrollo económico.

Por último, se adoptarán acciones encaminadas a mejorar el acceso  de la 
ciudadanía a la información generada por la entidad en términos de avance 
de sus compromisos en el Plan de Desarrollo, pues es necesario vincular a 
la ciudadanía y promover el desarrollo de mecanismos de participación, que 
promuevan y faciliten el control social como instrumento para la protección de 
los recursos públicos e insumo para la toma de decisiones al interior de las 
entidades del Sector.

4.7.2.3. Metas de resultado

Sectores involucrados Todos

Meta Resultado Indicador Resultado LB/fuente/año Resultado

Incrementar en 4  puntos el ín-
dice de Desarrollo del Servicio 
Civil

Índice de Desarrollo del 
Servicio Civil Distrital N.D - DASC

A partir del resultado de la línea 
de base, incrementar en por lo 
menos el 10% de las personas 
con discapacidad vinculadas 
laboralmente como servidores 
públicos. 

Porcentaje de personas con 
discapacidad vinculadas la-
boralmente como servidores 
públicos
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Sectores involucrados Todos

Meta Resultado Indicador Resultado LB/fuente/año Resultado
Lograr una percepción 
favorable de la Coordinación 
Jurídica Distrital superior al 
88%, a través de la emisión de 
conceptos jurídicos, eventos 
de orientación y realización 
estudios temas de alto 
impacto en el Distrito Capital

Percepción Favorable por 
parte de los usuarios sobre 
la coordinación Jurídica del 
Distrito Capital

88%, 2015, Direc-ción 
Jurídica Distrital

>=70% Índice de Satisfacción 
Laboral 0 SDDE 2015

Lograr que el 80 % de los 
funcionarios capacitados 
y asesorados hagan 
uso y apropiación de los 
instrumentos y procesos de 
planeación y seguimiento de 
la entidad

Porcentaje de funcionarios 
capacitados y asesorados 
que hacen uso y apropiación 
de los instrumentos y 
procesos de planeación y 
seguimiento de la entidad

0

Aumentar al 70% o más el 
índice de satisfacción Laboral.

Índice de Satisfacción 
Laboral 0 SDDE 2015

82% Nivel de Éxito Procesal en el 
Distrito Capital. 82%, Secretaría Gral., 2015.

Lograr una percepción 
favorable de la Coordinación 
Jurídica Distrital superior al 
88%, a través de la emisión de 
conceptos jurídicos, eventos 
de orientación y realización 
estudios temas de alto 
impacto en el Distrito Capital

Percepción Favorable por 
parte de los usuarios sobre 
la coordinación Jurídica del 
Distrito Capital

88%, 2015, Direc-ción 
Jurídica Distrital

Lograr un alto indice de 
desarrollo institucional

Índice de desarrollo 
institucional 0 SDDE 2015
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La revolución digital ha creado una plataforma para que la información, las 
ideas y el conocimiento fluyan libremente por las ciudades, cambiando la for-
ma tradicional en la que estas funcionaban. Esta nueva manera de ver el mun-
do ha hecho que los gobiernos, la academia, las empresas y los ciudadanos 
se preocupen por permear de información y tecnología los diferentes aspec-
tos de la sociedad, de tal manera que se pueda hacer el mejor uso de los re-
cursos disponibles para el bienestar y el progreso de todos sin comprometer 
ese mismo progreso para las generaciones venideras. La gestión pública no 
escapa a ese desafió de hacerse más eficiente, orientándose a resultados y a 
la prestación de servicios que le sirvan al ciudadano, brindándole información 
cada vez más confiable, oportuna, accesible, segura, completa y verificable. 

La Bogotá Mejor para Todos establece un conjunto de iniciativas sectoriales 
para mejorar la eficiencia administrativa mediante el uso de la tecnología y la 
información y plantea este objetivo estratégico con un enfoque multisectorial 
en el que aborda elementos de los diferentes sectores de la administración, 
que le apuntan a un modelo de gobierno abierto para la ciudad, el cual con-
solide una administración pública de calidad, eficaz, eficiente, colaborativa 
y transparente, que esté orientada a la maximización del valor público, a la 
promoción de la participación incidente, al logro de los objetivos misionales y 
el uso intensivo de las TIC.

4.7.3.1. Diagnóstico

Con respecto al uso intensivo de las TIC por parte de la Administración Distrital, 
se observa que los avances que se han alcanzado en esta materia no son del 
todo percibidos por parte de la ciudadanía. En este sentido, Bogotá presenta 
un cumplimiento del 81% en la implementación de la estrategia de Gobierno 
en Línea (GEL), pero, todavía no se cuenta con herramientas que permitan a 

4.7.3. 
GOBIERNO Y CIUDADANÍA DIGITAL
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los ciudadanos interactuar y ejercer control social efectivo sobre las entidades 
distritales. Incluso, las bases de datos y los sistemas de información del Go-
bierno Distrital no apuntan a consolidar una ciudadanía digital completa que 
facilite el accionar de la administración frente a las necesidades ciudadanas y 
la participación de los habitantes en la solución de sus problemas.  

Adicionalmente, el Distrito Capital no cuenta con una plataforma única de in-
teroperabilidad para sus sistemas de información. Esto permitiría compartir 
datos entre entidades y estandarizar sus flujos, lo que significaría un aumento 
en la capacidad para transformar los datos desde la fuente primaria hasta los 
usuarios y partes interesadas. Además, brindaría una mejor gestión de los 
procesos inherentes a cada una de las entidades distritales, lo que garantiza-
ría la calidad, la trazabilidad y el uso de los datos y la información. 

Del mismo modo, el costo de intercambio de información al interior del Distrito 
es alto debido a la diferencia de representación de los datos en las diversas 
entidades. Si bien cada una de ellas alcanza un nivel de madurez distinto en 
la gestión de su tecnología y de su información, los requisitos mínimos para 
garantizar su calidad, apertura y usabilidad deben superar la velocidad actual 
para que la información pueda ser útil para todos. 

Existen problemáticas particulares asociadas a cada uno de los sectores de 
la administración publica distrital, que pueden ser solucionadas bien sea opti-
mizando, mejorando la capacidad, innovando, masificando, apropiando y em-
poderando al ciudadano en el uso de las nuevas tecnologías de la información 
y las comunicaciones. A partir de estas problemáticas se han identificado los 
siguientes retos sectoriales:  
• Hacienda: La Secretaría de Hacienda no cuenta con una adecuada 

plataforma tecnológica ni sistemas de información integrados, no dispone 
de servicios de almacenamiento en la nube ni ha implementado las 
mejores prácticas de Bibliotecas de Infraestructura de Tecnologías de 
Información(ITIL, por sus siglas en inglés) que soporten la gestión de la 
entidad. Además, los sistemas desarrollados “in house” que soportan 
los procesos no misionales de la entidad, causan sobrecostos para su 
mantenimiento y presentan limitaciones funcionales, demandan tiempos 
extensos para su desarrollo y mantenimiento y no garantizan la seguridad 
de la información. 

• Planeación: Uno de los grandes problemas ha sido la desconexión entre 
los objetivos de ciudad que se persiguen a través de sus planes con los 
resultados que se obtiene al finalizar cada período de gobierno. Una de 
las causas identificadas ha sido la poca coordinación de las políticas 
sectoriales y poblacionales lo que hace que en muchas ocasiones 
éstas sean inconsistentes. Adicionalmente, la ausencia de sistemas de 
información que contengan todo el ciclo de políticas públicas genera 
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dispersión en la intervención y el uso poco eficiente del recurso público. 
A partir de la sanción de la Ley 1712 de 2014 de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, Colombia avanza en la garantía del acceso a 
la información como un derecho fundamental. Sin embargo, los diseños 
institucionales en esta materia y la visibilidad de información son aún 
incipientes en las entidades. 

La desarticulación de sistemas de información para la gestión en el Dis-
trito, como el Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital SE-
GPLAN, el Sistema de Presupuesto Distrital PREDIS y la Matriz Unificada 
de Seguimiento a la Inversión MUSI, que hacen seguimiento a la ejecución 
física y presupuestal de los Planes de Desarrollo, no están coordinados. 
Esto demanda de la ciudadanía un esfuerzo adicional a la hora de analizar 
la gestión pública del Distrito en su conjunto y por otro lado, el desapro-
vechamiento de la capacidad de producir información útil para la toma de 
decisiones de las entidades y la identificación de riesgos de corrupción174.

• Movilidad: Las entidades del sector movilidad cuentan con tecnología 
obsoleta, fuentes de información no integradas y diversas, y no existencia 
del plan de recuperación de desastres ni contingencia de la operación. Las 
operaciones estadísticas del sector transporte son inconsistentes, no son 
regulares y no permiten tomar adecuadas decisiones de política pública. 

• Ambiente: Los datos obtenidos de las diferentes redes con las que 
cuenta la Secretaría Distrital de Ambiente – SDA (RMCAB, RCHB, 
etc.) deben ser ampliados, procesados, analizados y modelados para 
brindar a todos los ciudadanos y a las autoridades herramientas para 
su adecuada administración y que soporte las decisiones en cuanto a 
su aprovechamiento y protección. Este conocimiento integral sobre los 
recursos naturales del Distrito, permitirá garantizar las condiciones de 
protección, uso y disfrute por parte de todos los ciudadanos.

• Educación: En términos del uso y apoyo en tecnologías de información, 
la Secretaría de Educación cuenta con múltiples sistemas  dispersos y 
desintegrados  como consecuencia del trabajo desarticulado de las áreas y 
con desarrollos propios de aplicativos que no corresponden a la funcionalidad 
de los procesos. Los sistemas que actualmente procesan la información más 
sensible tienen un alto número de modificaciones sin control de versión, con 
intervención manual y en consecuencia con una alta probabilidad de error, 
bajo nivel de trazabilidad y dependencia de los desarrolladores. 

174 La Veeduría Distrital ha señalado que estos sistemas de información, que se constituyen en herramientas de gestión, no 
son aprovechados para emitir alertas tempranas, lo cual disminuiría los riesgos de corrupción o de ineficiencias en la 
gestión.
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Lo anterior limita el reporte de información gerencial confiable para la 
toma de decisiones, genera lentitud en el flujo de información interna y 
externa -incluyendo órganos de control- y ocasiona contingencias per-
manentes en la gestión. Adicionalmente, la información contable se en-
cuentra calificada en forma negativa por la Contraloría, y la de recursos 
humanos que se reporta al MEN para categorizar la asistencia técnica 
obtuvo 46 puntos, con lo cual la SED fue clasificada en el rango de inter-
vención integral (va hasta 60 puntos), que corresponde a un bajo desem-
peño. Todo lo anterior impacta de manera importante la calidad y eficien-
cia del servicio educativo.

• Gobierno: La dinámica en las localidades presenta la misma tendencia 
que en el nivel central y será parte de la estrategia a abordar en los 
próximos cuatro años. En la gestión financiera no se tiene un sistema de 
información integrado, lo que hace que se generen reprocesos haciendo 
más difícil el reporte de la información, tanto a entidades internas como 
externas y a los órganos de control. Adicionalmente, recaen en este 
proceso las ineficiencias de los demás sistemas y procesos, lo que 
ocasiona estar atendiendo contingencias de manera permanente. Por 
otra parte, la información contable se encuentra calificada por el ente de 
control en forma negativa.

• Gestión pública: Es importante atender algunas problemáticas que 
permitan mejorar el modelo de atención al ciudadano. Entre las acciones 
requeridas se encuentra la ampliación del número de trámites en línea, 
ya que de los 473 trámites en el Sistema Único de Información de 
Trámites – SUIT, a diciembre de 2015 sólo se encuentran en línea 16 y 
parcialmente en línea 72, es decir el 18%, situación que evidencia el bajo 
cumplimiento de los lineamientos definidos en la estrategia de Gobierno 
en Línea. Adicionalmente, se requieren esfuerzos adicionales en materia 
de la infraestructura tecnológica para facilitar la unificación del manejo 
de los datos, además de su intercambio y confiabilidad. Lo anterior, 
facilita el desarrollo de cadenas de trámites y fortalece las medidas 
anticorrupción asociadas a la fragmentación de la información entre las 
entidades distritales

• Desarrollo económico: La Secretaría de Desarrollo Económico 
tiene como fin la construcción de políticas orientadas a fortalecer la 
productividad y competitividad de las empresas, la generación de 
oportunidades de empleo de calidad y el abastamiento de alimentos en la 
ciudad. El desarrollo de estos objetivos misionales depende de ejercicios 
de priorización y focalización que se basan principalmente en el análisis 
y disponibilidad de información sectorial. Para esto el Observatorio 
de Desarrollo Económico cuenta con más de 120 bases de datos y 
microdatos en temas como trabajo, cuentas nacionales, competitividad, 
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comercio, emprendimiento, entre otras. A partir de estas estadísticas se 
publican estudios, boletines y notas sobre la coyuntura económica y la 
dinámica de los sectores priorizados.

En primer lugar, existe una necesidad constante de realizar caracteriza-
ciones más profundas que permitan enfocar las iniciativas de empleo, em-
prendimiento y abastecimiento alimentario. Estas se basan en compren-
der los componentes de la demanda de trabajo y el perfil de la oferta. Para 
esto se requiere conocer las necesidades de los empresarios, el perfil de 
las empresas que buscan los servicios de la Agencia Pública de Gestión 
y Colocación de Bogotá y los requisitos en términos de habilidades y com-
petencias fuertes y blandas para las vacantes que ofrecen. 

Así mismo, es necesario conocer quiénes son los ciudadanos que buscan 
trabajo, qué caracteriza a quienes utilizan los mecanismos oficiales de 
búsqueda de empleo y de estos, quienes logran insertarse al mercado 
laboral a través de estas herramientas. Los limitantes que existen para 
recoger y procesar esta información de forma sistemática y continua impi-
den el diseño de instrumentos efectivos de convocatoria que disminuyan 
la brecha entre oferta y demanda laboral. Adicionalmente, la Secretaría 
debe priorizar iniciativas emprendimiento y abastecimiento alimentario, 
para lo cual debe contar con la información pertinente sobre el ecosiste-
ma y tejido empresarial de la ciudad, dinámicas de mercados nacionales 
y externos, producción, entre otros. Igualmente, conocer las dinámicas de 
los volúmenes de alimentos que ingresan a la capital, el nivel de interme-
diación y márgenes de comercialización, formación de precios, son de 
vital importancia para hacer más eficiente el abastecimiento y garantizar 
la seguridad alimentaria de Bogotá.

En este sentido, se resalta la necesidad de incluir en el diseño de pro-
gramas y políticas componentes de evaluación de impacto que permi-
tan promover y seleccionar solo las iniciativas que muestren un resultado 
exitoso. Actualmente el Observatorio de Desarrollo Económico no cuenta 
con suficiente personal para desarrollar y acompañar estos temas.

En segunda instancia, la ciudad tiene una demanda constante de informa-
ción y análisis sobre agregados económicos como el PIB, el desempleo, 
la inflación, entre otros. Existen limitantes técnicos para hacer análisis es-
pecializado que permita entender el comportamiento de algunos de estos 
agregados y la relación que tienen entre sí. Esto reduce el alcance que tie-
ne el Observatorio para hacer recomendaciones de política a nivel agre-
gado y reduce la participación del distrito en debates del orden nacional, 
donde se toman decisiones que afectan la ciudad. 

Por último, la dinámica y el flujo actual de información han cambiado los 
paradigmas sobre la forma en que se genera, analiza y presenta la in-
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formación. En este sentido existe una creciente demanda por utilizar las 
fuentes masivas de información. Según cifras del Ministerio de las Teleco-
municaciones, en 2015 había más de 5,4 millones de usuarios de internet 
móvil pertenecientes a los más de 56 millones de abonados en telefonía 
móvil. A través de estos medios se está generando información constante 
que recoge estadísticas espaciales sobre transacciones financieras, re-
des sociales, consumo de recursos y movilidad, entre otros. Esta informa-
ción no está siendo explotada por el Observatorio y presenta un potencial 
de innovación y crecimiento para el sector. 

Adicional a estos factores, el flujo de información hace que cada vez sea 
necesario presentar la información de forma rápida, precisa y resumida. 
Existen limitantes por parte del Observatorio de Desarrollo Económico 
para desarrollar sistemas de presentación de información interactivos que 
resuman y sinteticen las más de 720 variables o indicadores que son re-
copilados, en su mayoría, de forma periódica.

• Mujer: La SDM opera en la actualidad en una sede de Nivel Central y 
una o varias sedes en cada localidad. En la actualidad no se cuenta con 
una infraestructura tecnológica, que responda a las necesidades de los 
procesos de la entidad. La infraestructura tecnológica de la secretaría no 
es suficiente ni especializada frente a todo lo relacionado con hardware 
(computadores, servidores, switches, routers, redes físicas, redes lógicas, 
comunicaciones, seguridad perimetral, almacenamiento, etc.) y software 
que requiere la entidad para el buen funcionamiento de su operación 
(aplicativos, sistemas operativos, herramientas de ofimática, licencias y 
demás aplicaciones especializadas, entre otros). Todo esto genera altos 
niveles de riesgo tanto en la continuidad de la operación como en la 
seguridad de la información por ser vulnerable.

4 .7.3.2. Estrategia

El Distrito Capital, diseñará, promoverá, e implementará los planes, progra-
mas y proyectos que permitan la estandarización de sistemas de información 
y la interoperabilidad de sus plataformas y bases de datos en las entidades 
distritales. Para consolidar una cultura digital entre la Administración Distrital y 
los ciudadanos, el Distrito Capital avanzará en el desarrollo de los programas 
y proyectos que cubran las disposiciones contenidas en el artículo 45 de la 
Ley 1753 de 2015. En este sentido el Gobierno Distrital trabajará en el desa-
rrollo de dos estrategias: 

Fortalecimiento de la institucionalidad habilitante de las TIC en el distrito capi-
tal: el Distrito y sus entidades trabajarán el desarrollo constante y el fortaleci-
miento de las herramientas digitales necesarias y suficientes para establecer 
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un camino seguro hacia la consolidación de un gobierno digital. De esta for-
ma, se implementáran las siguientes líneas de acción:
• Establecer una estrategia que defina y lleve a cabo los lineamientos y 

directrices que deben ser desarrollados por las entidades distritales en el 
marco de la construcción de un Gobierno de Tecnologías de la Información 
– TI y fortalecimiento de su arquitectura empresarial. 

• Desarrollar sistemas únicos de información, donde se garantice la 
interoperabilidad, estandarización y fortalecimiento de la infraestructura 
tecnológica. 

• Fortalecer la seguridad de la información en las entidades distritales 
mediante la implementación de directrices en materia de ciberseguridad, 
así como la adopción de las Normas técnicas derivadas de la ISO 27001.  

• Conformar un sistema de compras agregadas y acuerdos marco en el 
marco de TIC para el Distrito Capital.  

Gobierno y ciudadano digital: la estrategia está orientada en la línea de con-
solidar un gobierno abierto en la ciudad donde las TIC permitan no sólo crear 
una mayor cercanía con el ciudadanos sino propender porque las entidades 
distritales funcionen cada vez más bajo parámetros de calidad, eficiencia, 
colaboración y transparecia. Esto implicará la maximización del valor pública 
y el cumplimiento de los objetivos misionales de cada una de las entidades y 
del Distrito en general.  

De igual manera, la estrategia busca adelantar las actividades requeridas 
para caracterizar al ciudadano y posibilitarle y cualificarlo para el acceso y 
uso efectivo de los servicios distritales. Lo anterior supone un ejercicio prácti-
co que provea información articulada para una eficiente planificación, gestión 
y desarrollo de los servicios que se prestan, disponiendo un sistema de infor-
mación único para que se comparta la información misional, de manera que 
los datos puedan obtenerse a bajo costo y con una representación estándar, 
lo que reduzca tanto el desarrollo de software como el uso de la información 
desde fuentes externas. 

Se trata igualmente de utilizar las TIC para fortalecer los medios de atención 
virtual existentes y diseñar nuevos medios, que faciliten la interacción con la 
ciudadanía y el acceso a los servicios y a la información con una mayor eco-
nomía de tiempo y de dinero. 

En ese orden, la estrategia se llevará a cabo a través de las siguientes líneas 
estratégicas: 
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• Diseñar e implementar el perfil digital ciudadano, lo cual permita realizar 
una caracterización de los usuarios y de los servicios que ellos requieren 
del gobierno. Estos últimos estarán disponibles mediante servicios de TIC.

• Desarrollar e implementar una estrategia que permita a la ciudad contar 
con datos abiertos, contenidos mínimos y el Big Data Distrital.  

• Fortalecer el Supercade Virtual y ampliar los servicios que se prestan al 
ciudadano mediante este tipo de canal.  

• Establecer mecanismos TIC que permitan al Gobierno Distrital incentivar la 
co-creación y la participación de la ciudadanía en materia de formulación, 
seguimiento y evaluación de planes, programas y proyectos.  

• Desarrollar y articular los nodos distritales de servicios, investigación y 
monitoreo de TIC en la ciudad (salud, movilidad, ambiente, seguridad, 
educación, control), teniendo en cuenta la particularidad de cada sector. 

Desarrollo Económico

Con el fin de impulsar el Observatorio de Desarrollo Económico como un cen-
tro de innovación y producción de conocimiento, se fortalecerán los compo-
nentes de capital humano e infraestructura computacional en varios frentes. 
En primer lugar, se fortalecerán los mecanismos de acceso a la información 
sobre mercado laboral con el fin de comprender en profundidad la dinámica 
de los empresarios y de quienes buscan empleo a través de las agencias pú-
blicas. Para esto, se buscará integrar al observatorio con otras entidades para 
comprender la dinámica laboral desde el punto de vista sectorial con el fin 
de reducir las brechas entre quienes buscan empleo y quienes lo demandan.

Adicionalmente se buscarán alianzas con otras dependencias y secretarías 
distritales, universidades y otras entidades como la CCB e Invest, con el fin 
de adelantar estudios sobre emprendimiento, clústers, dinámicas de los mer-
cados, entre otros. En términos de generación de información y conocimiento 
sobre el abastecimiento alimentario se buscará trabajar conjuntamente con 
el DANE, Secretaría de Movilidad y Ministerio de Transporte en la produc-
ción y análisis de estadísticas sobre precios y volúmenes de alimentos trans-
portados, utilizando de manera importante los registros administrativos y la 
información publicada en internet, redes sociales y aplicativos de movilidad 
como Waze.
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En segundo lugar, se fortalecerá el capital humano al interior del observatorio 
para explorar herramientas de mayor complejidad con el fin de generar estu-
dios técnicos que permitan tomar decisiones de política y participar en las dis-
cusiones que afectan el desarrollo de la ciudad. Esto incluye la investigación 
en nuevos temas para el manejo de grandes flujos de información y el fortale-
cimiento de los sistemas de información que posee la Secretaría para generar 
estadísticas precisas y resumidas. Para esto será muy importante promover 
las relaciones con entidades públicas y privadas que manejan información de 
alta densidad y registros administrativos.

Educación

La estrategia para la SED se centrará en implementar tecnologías de infor-
mación del siglo XXI para sustentar la toma de decisiones, contando con sis-
temas de información integrados que contribuya a optimizar los servicios en 
condiciones de eficiencia.

Con una visión de servicio a la ciudadanía, se cualificarán los sistemas de in-
formación y tecnología de apoyo y misional. Los primeros comprenden la inte-
gración de los sistemas financieros, de gestión de archivo y correspondencia, 
de administración y gestión del talento humano y de atención al ciudadano. 
Se contará con tecnología que posibilite la interoperabilidad, de manera que 
se optimicen los trámites para el usuario interno y externo.

En materia de sistemas de información y tecnología, entre otros, en lo misional 
se desarrollarán: el sistema para la primera infancia que facilite el registro de 
la atención integral de los niños de 0 a 5 años y permita el seguimiento a la 
implementación de la política, el sistema de apoyo a la gestión del uso del 
tiempo escolar, al igual que el sistema de gestión de las localidades que per-
mita generar, organizar y divulgar información sobre la situación de la educa-
ción y apoye la gestión de las DILES y de las instituciones educativas. Es así 
como se contará con el 100% de implementación de los sistemas integrados 
de información definidos.

Ambiente

La ciudad podrá contar con un centro de modelamiento ambiental, para apo-
yar la toma de decisiones y fomentar la participación pública. Este centro con-
tará con un sistema de alertas tempranas que permita actuar preventivamente 
frente a diferentes eventos (contaminación, amenazas, etc.), además de de-
sarrollar una red de información para que los ciudadanos conozcan, disfruten 
e interactúen con los servicios ambientales de la ciudad y tomen decisiones 
orientadas a su bienestar en situaciones donde se vean afectados los recur-
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sos naturales.

Se requiere convertir a las instituciones del sector en entidades eficaces, res-
ponsables y transparentes a todos los niveles, donde se garantice el acceso 
público a la información y se protejan las libertades fundamentales, de confor-
midad con las normas distritales, nacionales y los acuerdos internacionales.

Movilidad

Se definirá un modelo de gobernabilidad de las TIC en las entidades del sec-
tor movilidad, se realizarán estrategias de uso de datos e información abierta 
y se evaluará e implementará el Plan Estadístico Sectorial que incluya nuevas 
fuentes de información como los grandes datos.

Planeación

Por su parte, la estrategia de rediseño del sistema de Seguimiento y Evalua-
ción de la Gestión Pública busca que la acción de la Administración Distrital 
gire en torno a los intereses generales de la población expresados en el Plan 
de Desarrollo Distrital y tenga como propósito fundamental propiciar un cam-
bio paulatino, pero radical, en las entidades distritales hacia una nueva cultura 
de la gestión pública orientada a resultados, en la cual se logre una gestión 
pública eficiente y orientada al ciudadano y se persiga permanentemente el 
mejor aprovechamiento de los recursos.

Igualmente se diseñará y pondrá en marcha un sistema de seguimiento y eva-
luación a las políticas públicas distritales, que genere información cuantitativa 
y cualitativa actualizada y constante permitiendo la trazabilidad en el tiempo 
para la toma de decisiones sectoriales y poblacionales. En el marco de este 
sistema se adelantarán además evaluaciones de impacto priorizadas que me-
jorarán la formulación de política pública en la ciudad. 

De otra parte se realizarán las gestiones con miras a la realización del Censo 
Distrital de Discapacidad.
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4.7.3.3. Metas de resultado

Meta Resultado Indicador Resultado LB/fuente/año Resultado

Sectores involucrados Ambiente

Generar información y 
conocimiento sobre el estado 
de los recursos hídrico, 
aire, ruido y calidad a los 
ciudadanos del Distrito Capital

Porcentaje de información 
ambiental divulgada 
y apropiada por los 
ciudadanos.

Cero (0) Año 2015, SDA

Sectores involucrados Hacienda

Generar información y 
conocimiento sobre el estado 
de los recursos hídrico, 
aire, ruido y calidad a los 
ciudadanos del Distrito Capital

Porcentaje de información 
ambiental divulgada 
y apropiada por los 
ciudadanos.

Cero (0) Año 2015, SDA

Incorporar anualmente el 100% 
de los cambios físicos, jurídicos 
y económicos de los predios de 
la ciudad.

Resultados Censo 
Inmobiliario 2012-2015 N/D - CATASTRO

Disponer de los servicios de 
IDECA y Trámites en Línea en 
un 95%.

Indicadores de Servicios TI 
2015. 
5.Indicadores de servicios 
IDECA 2015.

N/D - CATASTRO

Sectores involucrados Planeación / Todos

3 políticas públicas distritales 
que cuentan con información 
basada en criterios de calidad 
para la toma de decisiones en 
la gestión del ciclo de política 
pública

No. de políticas públicas 
distritales que cuentan con 
información basada en 
criterios de calidad

Prototipo del sistema de 
segumiento de políticas 
públicas SDP 2010

Mantener el índice de 
desempeño integral en el nivel 
satisfactorio o sobresaliente

 % índice de desempeño 
integral en el nivel 
satisfactorio o sobresaliente

43% - DNP / 2015

Sectores involucrados Educación

5 de sistemas de información 
integrados operando

No. de sistemas de 
información integrados 
operando

0 
SED, 2015

Sectores involucrados Desarrollo Económico 

Formular y/o evaluar 6 políticas 
públicas.

Número de investigaciones 
del sector de desarrollo 
económico en Bogotá.

3  / SDDE / 2015

Sectores involucrados Gestión pública

100%
Porcentaje de 
implementación del perfil 
del ciudadano digital

0
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Este programa cobija iniciativas que buscan una gestión distrital orientada a 
fortalecer la gobernanza, con el fin de mejorar la influencia de las entidades 
distritales en todas las instancias, sean éstas políticas, locales, ciudadanas, 
regionales o internacionales.

Para efectos del programa, el concepto de gobernanza se ha tomado como la 
acción de dirigir con autoridad para el logro de un desarrollo económico, so-
cial e institucional sostenible, y basado en el equilibrio de Estado, mercado y 
sociedad civil175. Para alcanzar el pleno desarrollo de este concepto, el distrito 
se ha propuesto una serie de objetivos en diferentes escalas, que van desde 
lo local y sectorial hasta la vinculación efectiva y con liderazgo de la ciudad a 
la región conformada por las entidades territoriales circundantes. 

En primera instancia, el mejoramiento de la gobernabilidad y gobernanza en la 
capital se enmarca en optimizar el grado de cooperación de la Administración 
Distrital con la ciudadanía, así como con otros socios estratégicos, como el 
Concejo de Bogotá y el Congreso de la República, y otros actores como las 
organizaciones sociales. Estos componentes se convierten en temas priorita-
rios para la acción de gobierno del distrito. 

Al mismo tiempo, se propone modernizar la participación ciudadana, la ges-
tión de las Alcaldías Locales y el agenciamiento político, para mejorar la go-
bernabilidad y gobernanza de la ciudad.

En términos de la influencia internacional de la ciudad, se buscará posicionar 
a Bogotá como un escenario de atracción, intercambio y aprovechamiento de 
las mejores prácticas identificadas internacionalmente, contribuyendo así al 
aumento de la influencia política, cultural y social de la ciudad en el contexto 
latinoamericano y mundial.

175  United Nations Economic and Social Commision for Asia and the Pacific, Human Settlement, “What is good governance?”, 
www.unescap.org, consultado el 23 de enero de 2016.

4.7.4. 
GOBERNANZA E INFLUENCIA LOCAL, 
REGIONAL E INTERNACIONAL
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4.7.4.1. Diagnóstico

Problemática de la Participación distrital

Existe una baja participación de los ciudadanos en los procesos y asuntos 
públicos. Esto se convierte en un problema, dado que la participación es fun-
damental para que la ciudadanía logre incidir en las decisiones y mejorar la 
gobernanza y gobernabilidad de la ciudad. No obstante, según la Encuesta 
Multipropósito, en 2014 el 86% de las personas de 10 años o más no participó 
en ningún tipo de organización. Así mismo, entre los años 2011 y 2014, la par-
ticipación en organizaciones sociales disminuyó en 3,3%, pasando de 17,2% 
a 13,9% (Departamento Administrativo Nacional Estadístico-DANE, 2015). De 
otra parte, la Encuesta Bienal de Culturas del año 2015, evidenció que el 90,4% 
y el 88,3% de la población de Bogotá de 13 años o más, no ha participado en 
los cabildos abiertos ni en los presupuestos participativos, respectivamente.

Es importante destacar el bajo porcentaje de participación en organizaciones 
como las Juntas de Acción Comunal (JAC) y organizaciones de jóvenes, con 
porcentajes del 4,9% y 1,1%, respectivamente. A su vez, uno de los porcenta-
jes de participación más bajos se presenta en las organizaciones de propie-
dad horizontal, con un 0,3% de participación (Encuesta Multipropósito, 2012 
y 2015). 

Este comportamiento se destaca dado que un porcentaje importante de la po-
blación vive o trabaja en estos espacios de propiedad horizontal, además de 
que constituyen espacios polivalentes de gran relevancia en la construcción 
de ciudad y ciudadanía. Si bien no existen datos oficiales sobre la cantidad 
de personas que viven en este tipo de unidades, se estima que el número de 
ciudadanos vinculados es superior a los a los 4,3 millones176, lo cual represen-
ta alrededor del 55 % del total de la población de la ciudad. De otra parte, los 
espacios en los que habitan son conjuntos residenciales, con y sin cerramien-
to, edificios residenciales y de oficinas, multi y bifamiliares, conjuntos, agrupa-
ciones, centros comerciales y otros desarrollos urbanísticos regidos por la ley 
de propiedad horizontal.

Es fundamental trabajar en el fortalecimiento de la propiedad horizontal como 
organización social, desde temas como convivencia, resolución de conflic-
tos, participación en instancias de dialogo y decisión, y relación con el entor-
no y lo público. La necesidad se genera dados los niveles de conflictividad 
generados en estos espacios y, en general, en las unidades habitacionales 
de la ciudad. 

176  Estimación realizada con base en datos registrados en: i) Catastro. Censo Inmobiliario Vigencia 2015. Pág. 49 ii) DANE. 
Encuesta Nacional de Calidad De Vida - ECV 2015. pág. 60; y iii) DANE. Proyecciones de Población 2005 – 2020. 
Estimación 2015 para Bogotá.
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En el marco de este diagnóstico, uno de los principales obstáculos para que 
ejerzan su derecho a participar en el futuro de la ciudad es la falta de conoci-
miento y la débil formación en el tema. Al respecto, en la Encuesta Bienal de 
Culturas de 2007, los ciudadanos señalaron como principal razón para no par-
ticipar el desconocimiento de los espacios de participación (26,8%), sumado 
a un 10,5% que indicó que no participa porque no sabe qué hacer en dichos 
espacios. Lo anterior se reafirmó en la Encuesta Bienal de Culturas de 2013, 
donde en promedio el 89,2% de los bogotanos de 13 años o más no conocía 
los espacios de participación.

Gráfico SII-E4-5. Porcentaje de desconocimiento de los espacios 
de participación 

Fuente: Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, 2013. 

Cabe mencionar que en la última década, los procesos de formación en el 
Distrito para la participación han estado desarticulados, con poco alcance y 
sin una línea metodológica clara. En el Decreto 448 de 2007 se establece la 
necesidad de articular y racionalizar los procesos de formación y capacitación 
en el Distrito para que los habitantes fortalezcan su comprensión de los pro-
cesos de decisión pública. Para esto se define como herramienta un Plan de 
Formación y Capacitación para la Participación. Sin embargo, este plan no se 
ha consolidado a la fecha. 

Es importante resaltar, que se presenta un factor social de riesgo, relacionado 
con la existencia de prácticas de racismo y discriminación racial del cual son 
víctimas, entre otros, la población  afrocolombiana, raizal, palenquera, indí-
gena y gitana, y las mujeres, Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transgeneristas e 
Intersexuales (LGBTI). Según los últimos resultados publicados de la Encues-
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ta Multipropósito (DANE 2015), frente a la organización étnica se observa una 
disminución de su participación de 1,1% en 2011 a 0,9% en 2014. En este 
mismo sentido se resalta que la participación de organizaciones LGBTI fue 
solo de 0,07%. 

Gráfico SII-E4-6. Porcentaje de participación en organizaciones por 
tipo de organización  

Fuente: DANE, 2012 y 2015.
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Por otra parte, se han identificado agravantes de la problemática en materia 
de participación, tales como:
1. Disminución de obras de infraestructura menor en los barrios de 

las localidades de Bogotá que no permite el desarrollo de acciones 
encaminadas a crear lugares de encuentro y escenarios que promuevan, 
empoderen y consoliden los espacios de participación ciudadana.

2. Multiplicidad de instancias y mecanismos de participación que genera 
dispersión en la acción institucional y desconecta el ejercicio ciudadano 
de participación de los procesos de planeación y ejecución de la gestión 
pública, debilitando la incidencia de la misma.

3. Debilidad institucional en la implementación y aplicación de lo 
contemplado en el  Decreto 1066 de 2015 en el Título II, capítulos 1 y 2 
para el ejercicio de la inspección, vigilancia y control a organizaciones 
comunales. Esta debilidad también es evidente en el caso del ejercicio de 
IVC a las fundaciones o corporaciones indígenas con domicilio en Bogotá, 
conforme a lo establecido en el Decreto 1407 de 1991 y el Acuerdo 257 
de 2006.

Los factores enumerados, dificultan a las organizaciones sociales, comuni-
tarias y comunales ejercer su derecho a participar en el futuro de la ciudad, 
así como la promoción y sostenibilidad de los planes, programas y proyectos 
implementados en el Distrito.

Finalmente, la Agenda por la Transparencia en Bogotá 2016 – 2019 ha seña-
lado la necesidad de robustecer la rendición de cuentas en el Distrito Capi-
tal como un proceso permanente para habilitar el diálogo público, que tenga 
por objeto la presentación y explicación de las decisiones y acciones que 
determinan la gestión. Dichos mecanismos deben garantizar: 1) Entrega de 
información  permanente sobre el proceso de gestión; 2) Diálogo y delibe-
ración representante – representado; y 3) Evaluación y retroalimentación de 
la gestión177. En este mismo sentido se ha recomendado potenciar mecanis-
mos como los Observatorios Ciudadanos que desarrollan e implementan la 
ISO:18091 y las Veedurías Especializadas, en el marco de la implementación 
de la Ruta del Control Social.

177  Agenda por la Transparencia en Bogotá 2016-2019. Página 45 y 46
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Necesidad de fortalecimiento de la gobernanza local

El diseño político administrativo de Bogotá, responde a un modelo de ges-
tión particular diferente al resto de la organización territorial del país, pues la 
ciudad ha sido catalogada como Distrito Capital cuya organización interna 
está conformada por 20 localidades. Algunas localidades corresponden a 
antiguos municipios aledaños que fueron incorporados a la capital en la se-
gunda mitad del siglo XX, lo que implicó desarrollar un modelo administrativo 
en el que se les contemplara cierto grado de autonomía y representación. No 
obstante, a partir de expedición del Decreto Ley 1421 de 1993 se consolida la 
ciudad como la entidad territorial y se promueve la descentralización territorial 
a través de las localidades.

Ahora bien, aunque en las localidades existe un grado de representación 
democrática que se configura a través de la elección de los integrantes de 
las Juntas Administradoras Locales (JAL), estas no pueden ser consideradas 
como entidades territoriales autónomas. De hecho, las localidades son una 
división territorial útil para la desconcentración en la prestación de bienes y 
servicios a cargo de las autoridades distritales. Es este sentido, la descentrali-
zación territorial mencionada en el Titulo V del Decreto Ley 1421 de 1993 tiene 
como propósito lograr una mayor cercanía con el ciudadano y una definición 
de competencias entre las autoridades locales y distritales, y en ningún caso 
busca que las localidades funcionen como entidades territoriales autónomas. 

En el año 2014 la SDP realizó la medición del Índice de gobernabilidad para 
las localidades de Bogotá con el propósito de medir la gestión de las locali-
dades y mejorar la efectividad de la gobernabilidad en la ciudad. Esta medi-
ción tomó como base 4 de las dimensiones planteadas en la Agenda para el 
Fortalecimiento de la Gobernabilidad Local en América Latina realizada por 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) (Secretaria 
Distrital de Planeaciòn, 2014). El resultado de la misma evidencio que sólo 5 
localidades, en un rango de 0 a 1, obtuvieron una calificación mayor a 0,5178, 
las demás localidades tuvieron una calificación menor a esta, e incluso, cinco 
localidades obtuvieron una calificación inferior a 0,3.

Las localidades presentan debilidades en su capacidad institucional, así 
como grandes brechas entre sí, lo cual dificulta el cumplimiento de sus metas 
de mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos. Esta situación se 
explica porque las localidades no cuentan con suficiente capacidad técnica, 
infraestructura, personal y apoyo de las demás autoridades distritales.

178 Según los resultados, las localidades de Teusaquillo - 0,696, Barrios Unidos - 0,628, Chapinero - 0,579, Engativá - 0,567 
y Fontibón - 0,527son las cinco localidades en los primeros puestos del índice de  gobernabilidad y las localidades en las 
cinco últimas posiciones del índice, es decir, con un peor desempeño de gobernabilidad, son las localidades deUsme - 
0,296, San Cristóbal - 0,295, Los Mártires - 0,268, La Candelaria - 0,264 y Ciudad Bolívar - 0,261.
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Igualmente, existe entre el sector central y el sector localidades escasa coor-
dinación para la implementación de las políticas públicas, y por lo tanto no 
se logra articular y armonizar adecuadamente las inversiones y programas 
entre los distintos sectores de la Administración Distrital. Esto se debe a que 
el sistema distrital de coordinación es excesivo en el número de instancias (en 
promedio existen alrededor de 23 instancias de coordinación por localidad), 
en ocasiones se cruzan en objetivos, alcance y participantes, y sus requisitos 
legales de operación no se logran cumplir por las particularidades de algunas 
localidades (Universidad del Rosario, 2010).

Es necesario precisar que las localidades no tienen competencias claramente 
definidas y diferenciadas de las del sector central de la Administración Distri-
tal, lo cual genera una duplicidad de las acciones y, por ende, menor cobertu-
ra e impacto de las mismas. Sorprende comprobar que las localidades tienen 
designadas y otorgadas 153 funciones y competencias (73 por Decreto, 39 
por Acuerdos Distritales, 12 por leyes y 29 funciones de participación y coor-
dinación de instancias), lo que supera su capacidad institucional actual para 
cumplirlas (Secretarìa Distrital de Gobierno, 2015).

Aunado a lo anterior, se observa que la relación de servidores públicos asig-
nados a las Alcaldías Locales por población de la localidad no corresponde 
a las necesidades ciudadanas. Por ejemplo, la localidad de Suba cuenta con 
un servidor público por cada 33.554 habitantes, o la localidad de Kennedy 
con un servidor público por cada 23.766 habitantes, mientras que localidades 
como Antonio Nariño cuentan con un servidor público por cada 2.318 habi-
tantes o la localidad de La Candelaria con un servidor público por cada 651 
habitantes (Secretarìa Distrital de Gobierno, 2015).

Para el caso del nivel profesional, el promedio de servidores públicos de plan-
ta asignados a las Alcaldías Localessupera el 50% de la planta con la que 
cuenta (Secretarìa Distrital de Gobierno, 2015). Debido a ello, la mayoría de 
las funciones de planeación de la inversión y control urbanístico a cargo de 
las localidades se desarrollan a través de contratistas que, por lo general, no 
conocen a profundidad los temas y presentan altos niveles de rotación, gene-
rando un desgaste administrativo que no contribuye a agilizar los procesos.

Junto al problema de la profesionalización de la planta de personal, otro 
factor que agrava la capacidad institucional de las localidades es la ausen-
cia de una estructura administrativa funcional formal. Actualmente, las Al-
caldías Locales son una dependencia del despacho de la SDG179 y operan 
internamente bajo la figura de grupos internos de trabajo conformados por 
la Resolución 920 de 2001180 expedida por dicha secretaría. Esta situación 

179 Decreto 539 de 2006“Por el cual se determina el objeto, la estructura organizacional y las funciones de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y se dictan otras disposiciones”.

180 Por la cual se crean Grupos Internos de Trabajo en las Alcaldías Locales de Bogotá Distrito Capital.
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ocasiona en algunos casos que no se tengan en cuenta las particularida-
des de la localidad y en otros que se adopten de manera informal estruc-
turas de funcionamiento (Universidad del Rosario, 2010).

Particularmente, las Alcaldías Locales no cuentan con espacios físicos sufi-
cientes para los servidores públicos y contratistas que prestan sus servicios, 
así como para los ciudadanos que la visitan. De hecho, existen alcaldías que 
no cuentan con sede propia y operan en espacios no diseñados para esa 
función como centros comerciales o antiguas viviendas (Secretaria Distrital de 
Gobierno, 2014).

Esta debilidad de la capacidad institucional de las localidades se evidencia, 
por una parte, en la entrega de bienes y servicios a los ciudadanos, y por la 
otra, en la función policiva sobre el control urbanístico, el ordenamiento del 
territorio y la convivencia por parte de las autoridades locales y distritales.

En lo que respecta a la entrega de bienes y servicios, la mayoría de los recursos 
de los Fondos de Desarrollo Local(FDL) se comprometen bajo la modalidad de 
contratación directa. De hecho, durante el periodo comprendido entre 2012 y 
el primer semestre de 2015, los FDL comprometieron el 44,6% de sus recursos 
en contratos suscritos bajo la modalidad de contratación directa (incluidas las 
prestaciones de servicio de apoyo a la gestión), mientras que la modalidad de 
Licitación Pública solo representó el 34,4% de los recursos contratados (Secre-
tarìa Distrital de Gobierno y Secretarìa Distrital de Planeaciòn, 2016).

Así mismo, existe la tendencia a comprometer la mayoría de los recursos asig-
nados a los FDL al final de cada vigencia. Durante el periodo comprendido 
entre enero de 2010 y diciembre de 2014, el porcentaje de los recursos com-
prometidos en el mes de diciembre osciló entre el 22,9% y el 58,1%. Esto 
implica que la ejecución en términos de giros y de entrega real de bienes y 
servicios se lleve a cabo en la vigencia presupuestal siguiente a través de 
obligaciones por pagar.

Esta forma de comprometer los recursos de los FDL no demuestra responder 
a principios de transparencia, eficiencia, oportunidad y calidad, lo cual genera 
una imagen negativa y deslegitima la actividad propia de la administración 
pública (Secretarìa Distrital de Gobierno, 2015).

Frente a la función y actividad que realizan las autoridades de policía para ga-
rantizar el ordenamiento del territorio en el Distrito, se observa un crecimiento 
desordenado de la ciudad en terrenos no aptos para ello, construcciones de 
obras sin licencias de construcción o en contravención a lo autorizado, proli-
feración de establecimientos de comercio no autorizados por el uso del suelo 
y la ocupación indebida de bienes de uso público. 

En Bogotá, la justicia policiva es ejercida por autoridades administrativas a tra-
vés de las Alcaldías Locales, las Inspecciones de Policía y los Comandantes 
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de Estación en primera instancia y el Consejo de Justicia en segunda instan-
cia, quienes, de acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional de Ne-
cesidades Jurídicas del Centro de Estudios de Derecho, Justicia y Sociedad 
del año 2013, resuelven cerca del 58% de los casos en los que las personas 
acuden a un tercero.

Una de las conclusiones del informe del Centro de Estudios de Derecho, Jus-
ticia y Sociedad es que entre el 43% y el 48% de las necesidades jurídicas 
son insatisfechas en las principales ciudades del país, si el período razonable 
para resolver un conflicto es de uno o dos años desde su presentación ante 
el sistema. Sumado a lo anterior, la Encuesta de Percepción y Victimización 
de la CCB del año 2015, evidenció que el 88% de los bogotanos tuvieron una 
opinión desfavorable del sistema de justicia.

Muchos procesos para el control urbanístico en los asuntos de espacio públi-
co, obras y establecimientos de comercio se encuentran represados en las 
Alcaldías Locales. Por ejemplo, existen expedientes que se iniciaron en el año 
1993 y que a la fecha se encuentran activos. 

Con corte a diciembre de 2015 las Alcaldías Locales tenían 57.227 expedien-
tes de inspección, vigilancia y control activos desagregados de la siguiente 
manera: 9.194 por espacio público, 25.877 por obras y urbanismo y 22.156 
por establecimientos de comercio (Aplicativo Si Actùa, 2015). Con base en lo 
anterior, es posible inferir una falta de autoridad para el control y seguimiento 
de la aplicación de la norma urbana y protección del espacio público, así 
como el posible favorecimiento de prácticas corruptas en el manejo y segui-
miento de los expedientes o en la apertura de nuevas actuaciones.  

Sumado a esto, en el Consejo de Justicia se ha evidenciado que la mayoría 
de las decisiones adoptadas por las Alcaldías Locales y que son objeto de 
apelación por parte de los ciudadanos son revocadas. Como se evidencia 
en la siguiente tabla, más del 70% de las decisiones adoptadas por las loca-
lidades de San Cristóbal y Rafael Uribe Uribe son revocadas por el Consejo 
de Justicia, lo que evidencia la debilidad jurídica de los equipos normativos 
de las Alcaldías Locales, así como la ausencia de un criterio unificado para la 
adopción de las mismas. 

Según la información que reposa en dicha instancia para el periodo 2012 – 
2015, de 4.163 expedientes decididos provenientes de las Alcaldías locales, 
2.302 fueron revocadas por este Corporación, lo que equivale a un 55% (Con-
sejo de Justicia, 2016).
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Tabla SII-E4-1. Actuaciones administrativas provenientes de las Alcal-
días Locales revocadas por el Consejo de Justicia 2012 – 2015 

Alcaldía local 2015 2012 - 2015

No. Nombre Total Revoca % Total Revoca %

1 Usaquén 35 18 51% 187 113 60%

2 Chapinero 39 8 21% 173 78 45%

3 Santa Fe 35 13 37% 229 91 40%

4 San Cristóbal 25 20 80% 216 161 75%

5 Usme 31 15 48% 196 99 51%

6 Tunjuelito 22 10 45% 111 43 39%

7 Bosa 55 40 73% 298 195 65%

8 Kennedy 75 30 40% 406 192 47%

9 Fontibón 37 19 51% 289 164 57%

10 Engativá 44 17 39% 274 131 48%

11 Suba 30 18 60% 150 86 57%

12 Barrios Unidos 51 20 39% 310 135 44%

13 Teusaquillo 84 48 57% 278 147 53%

14 Los Mártires 28 17 61% 140 81 58%

15 Antonio Nariño 28 21 75% 93 60 65%

16 Puente Aranda 29 9 31% 127 48 38%

17 Candelaría 13 4 31% 66 30 45%

18 Rafael Uribe Uribe 78 52 67% 369 283 77%

19 Ciudad Bolívar 35 20 57% 251 165 66%

Total 774 399 52% 4.163 2.302 55%

Por último, se advierte que la administración central no cuenta con un sistema 
de información sólido, unificado y de acceso público para hacer seguimiento 
a la gestión de las administraciones locales.181

Si bien existen herramientas de información que hacen seguimiento a la ges-
tión de las Alcaldías Locales (Si Capital, Si Actúa, SEGPLAN y la Matriz Unifi-
cada de Seguimiento a la Inversión Local, entre otros), éstos son administra-
dos en su mayoría por diferentes entidades que requieren un mayor dialogo y 

181 Cabe destacar que la actual Administración DistritalAdministración Distrital avanzó en la construcción de la Matriz MUSI 
(Matriz única de seguimiento a la inversión local), que es un primer avance en este propósito.
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articulación para dar cuenta de los contenidos y avances de la gestión local. 
Todo esto demanda a la Administración Distrital de acciones y estrategias que 
permitan orientar, controlar y evaluar el impacto, la eficiencia y la efectividad 
de las inversiones adelantadas por las administraciones locales en procura de 
atender de manera efectiva las demandas sociales que corresponden a las 
Alcaldías Locales. 

Por lo tanto, se considera pertinente desarrollar un verdadero proceso de des-
concentración ajustado a las necesidades y demandas de servicios requeri-
das por los ciudadanos, profundizando a su vez en la coordinación con los 
sectores administrativos, la elaboración de planes transversales y la territoria-
lización de la inversión y la eliminación de barreras que garanticen el acceso 
a los bienes y servicios. Esta situación implica que la Administración Distrital 
debe resolver estas problemáticas dentro de su visión de ciudad y de optimi-
zación de los niveles de convivencia en los territorios.

Dificultades del agenciamiento político

La Administración Distrital enfrentó dificultades en sus relaciones con socios 
estratégicos, lo cual se evidenció en el último cuatrienio en la falta de apoyo a 
iniciativas y proyectos de impacto para la ciudad. Las relaciones armoniosas 
entre la administración y las corporaciones públicas de elección popular y 
demás actores políticos, económicos y sociales inciden en la construcción 
colectiva de soluciones a las problemáticas de la ciudad y la gobernabilidad.

De acuerdo con lo anterior, la política debe entenderse como un campo com-
plejo de cooperación, la vinculación de una multiplicidad de agentes libres los 
cuales deben en cierta medida confiar en las acciones futuras de cada uno.

Es evidente que las dificultades en las relaciones políticas de la Administración 
Distrital con los actores políticos, económicos y sociales del ámbito nacional, 
regional y local, afectan la posibilidad de lograr un proyecto de ciudad exitoso. 
Un deficiente agenciamiento político impide construir escenarios de diálogo y 
concertación para  la adopción de políticas públicas, prever escenarios que 
puedan impactar negativamente a la ciudad, y la adopción de programas en 
beneficio de la población y de la gobernabilidad de la administración.

Para la interlocución y construcción de agendas entre algunos de los actores 
políticos, sociales y económicos se requiere el seguimiento de la jurispruden-
cia de las Altas Cortes, que en ocasiones exige la adopción de parámetros 
específicos en la formulación de las políticas públicas y la implementación de 
programas en Bogotá. De esta manera se evidencia que no siempre la visión 
de ciudad de la Administración Distrital, coincide con el clima jurisprudencial. 
Por tanto, el gobierno distrital debe contar proyectos participativos con estas 
instancias para que ayuden a concretar la ciudad que queremos a largo plazo.
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Ahora bien, el desarrollo regional no puede pensarse ni diseñarse sin la ar-
ticulación de Bogotá con la región. Se requiere un proceso de construcción 
participativa con los actores regionales consultando sus intereses, a fin de 
afianzar la legitimidad social de las diferentes políticas públicas y las relacio-
nes de confianza entre el Distrito y los gobiernos regionales respecto a temas 
como los proyectos de vivienda colindantes con el municipio de Soacha o la 
visión del Sistema Integrado de Transporte Público Intermodal, entre otros.

Otros actores relevantes que inciden en el cumplimiento de metas, objetivos y 
estrategias de la administración son el Congreso de la República y el Concejo 
de Bogotá que, durante el último cuatrienio, no apoyaron iniciativas, proyectos 
y programas de incidencia e importancia para la ciudad.

Por otra parte, con los actores económicos se visualiza un importante agen-
ciamiento para construir la visión de ciudad. Esto implica desarrollos urbanís-
ticos, cuidado de vías, movilidad, medio ambiente, políticas de salud, entre 
otras. Las empresas son actores importantes para el desarrollo de alianzas, 
acciones pedagógicas y comunicacionales encaminadas a impactar compor-
tamientos de los actores de manera transversal en todo tipo de política pública. 

Entre otros actores, se destacan los sociales como las barras bravas, los gra-
fiteros y los usuarios de transporte público, entre otros, con quienes es nece-
sario implementar mecanismos de diálogo, concertación e identificación de 
intereses que permitan superar la generalización de estigmatizaciones y for-
mular proyectos integrales entre unos y otros, por cuanto forman parte activa 
de la ciudad.

Retos de la dimensión de desarrollo regional en Bogotá

Entre el Distrito Capital y los municipios y departamentos de su entorno se 
han generado relaciones de interdependencia que tienen lugar en distintas 
escalas del territorio, por ejemplo, la provisión de servicios ecosistémicos, la 
seguridad alimentaria, la competitividad y logística son de escala regional, 
pues demandan una visión de desarrollo regional de largo plazo basada en 
las complementariedades de clima, suelos y potencialidades de Bogotá y sus 
entidades territoriales vecinas. Por otra parte, aspectos relacionados con la 
armonización de instrumentos de ordenamiento territorial, la prestación de 
servicios públicos, la gestión fiscal, la movilidad, el mercado del suelo, la se-
guridad ciudadana, entre otras, son de orden metropolitano.
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Mapa SII-E4-1. Bogotá y la región en escalas según sus relaciones de 
interdependencia y los arreglos institucionales existentes

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación, Dirección de Integración Regional, Nacional e Internacional 

(2015)

No obstante, los retos que demandan estas interrelaciones están siendo en-
frentados de manera individual y descoordinada por los gobiernos locales 
y departamentales, sin considerar la continuidad de las estructuras ecológi-
ca, funcional y de servicios y fragmentando con ello estas estructuras que 
son sustento de las dinámicas socioeconómicas de la Ciudad – Región. 

Dicha ineficiencia en la gestión del territorio genera una serie de costos que 
afectan la sostenibilidad del mismo. Ejemplo de ello se da en materia tribu-
taria, donde los municipios del entorno metropolitano, ante la tendencia de 
movilización y desplazamiento de la industria y de particulares segmentos re-
sidenciales desde Bogotá, han asumido decisiones que afectan la capacidad 
de inversión local para atender la demanda en equipamientos, infraestructu-
ras y sistemas urbanos182, siendo Bogotá quien termina asumiendo esta carga 

182 Los municipios han promovido la ubicación de industria a través de la aplicación de exenciones tributarias y mecanismos 
permisivos sobre el medio ambiente, lo cual ha generado competencia entre los mismos municipios y una pérdida tanto 
de los recursos naturales como de los ingresos locales en su conjunto.
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y el territorio en su conjunto quien pierde beneficios.

Estos costos también se evidencian en materia de seguridad y convivencia 
ciudadana, en donde la falta de articulación con el territorio de borde se ma-
terializa en problemas de inseguridad, principalmente focalizados en las UPZ 
fronterizas con los municipios de Soacha183 , Mosquera y Cota. Esta situación 
se agrava como consecuencia de las barreras político-administrativas presen-
tadas en las competencias fragmentadas de las diversas autoridades. 

De lo anterior se evidencia la necesidad de construir una visión conjunta del 
territorio que promueva intervenciones de interés común y acciones eficientes 
en pro del desarrollo armónico y sostenible de la región.

La necesidad de un mejor posicionamiento de la ciudad 
en el contexto global

Los grandes debates globales sobre el desarrollo en 2015 y 2016, entre los 
que se enmarca la Asamblea General de Nacional Unidas, en la cual se apro-
bó la Agenda 2030 con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), la Con-
vención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (COP21), la Cum-
bre de Ciudades y Gobiernos Locales Unidos del Mundo, y la Conferencia de 
ONU sobre asentamientos Urbanos Habitat III, reconocieron que sin la visión 
y compromiso de las ciudades, la implementación de los acuerdos pactados 
no sería posible, debido a la alta concentración de población que en ellas 
habita. Se estima que el 60% de la población mundial vive en las ciudades, y 
en América Latina este porcentaje resulta mayor al 80% (ONU Hábitat, 2012). 
Las estadísticas anteriores resaltan la importancia del compromiso de las ciu-
dades para enfrentar retos económicos, sociales y ambientales bajo criterios 
de justicia social, equidad y responsabilidad con las generaciones futuras. 

Nunca antes las ciudades enfrentaron un escenario globalizado que planteara 
tantos retos como oportunidades. De aquí la relevancia del intercambio de ex-
periencias, conocimiento y cooperación técnica que brinda el relacionamiento 
internacional y la diplomacia para alcanzar el desarrollo sostenible. En esta 
línea, la ciudad  ha trabajado en el fortalecimiento de las relaciones con cerca 
de 30 ciudades, participó en 14 redes internacionales de ciudades para el 
diálogo político sobre el desarrollo y atendió más de 40 misiones y expertos 
internacionales para conocer proyectos de ciudad, dentro de los que se des-
tacan Transmilenio, ciclovía y cicloruta. 

Así mismo, la Ciudad ha sido sede de escenarios de discusión internacio-
nal sobre el desarrollo como los “Diálogos de Alto Nivel – Río+20 Bogotá”, el 

183 De acuerdo con el Proyecto de constitución del Área Metropolitana Bogotá – Soacha (2013), en este municipio se presentan 
la tercera parte de los delitos contra la vida y contra el patrimonio ocurridos en el departamento de Cundinamarca.
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II encuentro Global de Ciudades Seguras SaferCities, y el encuentro de las 
Américas frente al cambio climático. También, ha iniciado el desarrollo de una 
estrategia de mercadeo y promoción de ciudad a través de la alianza público 
privada entre el Distrito, el Greater Bogotá Convention Bureau, la Cámara de 
Comercio de Bogotá e Invest in Bogotá. 

Sin embargo, Bogotá desaprovecha oportunidades que ofrece el relaciona-
miento internacional para impulsar los proyectos estratégicos, al limitarse a 
un diálogo político que no permite generar continuidad e impacto directo e 
indirecto en la vida de los ciudadanos. 

Así mismo, la gestión de las acciones internacionales evidencian una articu-
lación inadecuada con las entidades distritales, nacionales e internacionales, 
enfocándose en gran parte en la proyección de sus iniciativas hacia afuera y 
no en el aprovechamiento de las experiencias internacionales en temas es-
tratégicos para la ciudad y sus habitantes, como sostenibilidad, movilidad y 
seguridad, entre otros, que conducen a una mejor calidad de vida y sentido 
de pertenencia a su ciudad.  

Salud

Los mecanismos, procesos y reglas de desempeño de los agentes del sector 
salud tienen dificultades de eficiencia, eficacia y calidad, y en particular las 
instituciones y entidades públicas del sector adolecen de deficiencias en el 
reconocimiento y la legitimidad social. 

Esta situación se debe en gran parte a que los mecanismos previstos por la 
ley se han quedado desactualizados y obsoletos y a que hay una burocrati-
zación y pérdida de la orientación y contundencia en las acciones esenciales 
que le corresponden como autoridad sanitaria territorial, principalmente en 
relación con la inspección, vigilancia y control.

Así mismo se evidencia una pérdida del sentido de corresponsabilidad entre 
los diferentes participantes del sistema de salud.

4.7.4.1 Estrategia

La estrategia de solución de las problemáticas descritas cuentan con un en-
foque diferencial, en función del alcance de la influencia de la ciudad que se 
busca lograr en las localidades, la región y el mundo.
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Impulso a la influencia ciudadana en el distrito, y del 
distrito hacia la ciudadanía

La estrategia propuesta busca dar solución a los problemas asociados a la 
participación ciudadana en los escenarios de toma de decisiones públicas, 
a las capacidades institucionales de las Alcaldías Locales y el mejoramiento 
de la eficiencia en la relación con socios estratégicos como el Concejo de 
Bogotá, el Congreso de la República, el sector privado y las organizaciones 
sociales. La apuesta se divide en los siguientes componentes.

Fortalecimiento de la participación como derecho en una Bogotá mejor 
para todos

La estrategia será liderada por el Instituto Distrital de la Participación y Acción 
Comunal (IDPAC) y se articulará con todos los sectores administrativos. La misma 
se orientará a mejorar y modernizar la participación ciudadana, basada en un mo-
delo de corresponsabilidad. La apuesta es lograr una participación incidente, a 
través de la cualificación de la ciudadanía y el apoyo a las distintas expresiones y 
prácticas organizativas, como garantía de un ejercicio de construcción, fortaleci-
miento y empoderamiento de la ciudadanía, basada en el diálogo entre personas, 
organizaciones e instituciones como uno de los horizontes que guían la acción 
institucional y la construcción de ciudad. Tres son las líneas de trabajo:

Formación para la participación transformadora

Con esta línea se buscará solucionar el problema asociado a la falta de cono-
cimiento y la débil formación para que los ciudadanos participen en los asun-
tos públicos de la ciudad. La formación estará orientada al fortalecimiento de 
las capacidades de las organizaciones y sus integrantes en temas como los 
mecanismos de participación ciudadana y comunitaria, la resolución de con-
flictos de forma pacífica y constructiva, el reconocimiento de lo público, y la 
gestión de proyectos e iniciativas. 

Esto a través de la creación de un Laboratorio de la Participación, la elabo-
ración de un portafolio de formación y capacitación que abarque las nuevas 
expresiones y organizaciones sociales, y la modernización de las herramien-
tas de formación haciendo uso de nuevas tecnologías. Así mismo, se buscará 
crear espacios de diálogo académico e institucional y de intercambios de ex-
periencias184, a nivel distrital, nacional y regional, que permitan generar redes 
de conocimiento y de movilización con impactos positivos en las dinámicas 
participativas locales. 

184  Este intercambio de experiencias se trata de la iniciativa “Bogotá Líder” que estará en cabeza del IDPAC.
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Los procesos de formación en participación estarán basados en un diagnós-
tico de necesidades, tendrán un enfoque poblacional y territorial, estarán ar-
ticulados interinstitucionalmente y contarán con la modernización de herra-
mientas pedagógicas. 

Se tiene previsto para 2019: 1) formar 10.000 ciudadanos en participación; 2) 
formar 80 líderes de organizaciones sociales del Distrito a través del intercam-
bio de experiencias nacionales e internacionales previstas en la estrategia 
Bogotá líder; y 3) promover 64 acciones de transferencia de conocimiento 
realizadas por líderes formados a través del intercambio de experiencias de 
Bogotá Líder.

Fortalecimiento de las organizaciones sociales, 
comunales y comunitarias

Con esta línea de trabajo, se busca solucionar los problemas de: 1) baja par-
ticipación de las organizaciones sociales, comunales y comunitarias en los 
asuntos públicos; y 2) la debilidad institucional para el ejercicio de la inspec-
ción, vigilancia y control a organizaciones comunales, y a las corporaciones o 
fundaciones indígenas cuyo domicilio sea Bogotá.

Como factor innovador, este fortalecimiento se realizará a partir del uso de he-
rramientas tecnológicas, comunicación y lenguaje claro y ejercicios de trans-
parencia e inclusión de la ciudadanía. Se buscará la cualificación en políticas 
y mecanismos de participación, movilización de las organizaciones e inciden-
cia política de las mismas a través de la gestión de proyectos e iniciativas de 
las organizaciones.

Lo anterior implica el fortalecimiento de la participación ciudadana, en espe-
cial de las organizaciones afrocolombianas185, raizales, palanqueros gitanos, 
e indígenas, de las que agrupan a ciudadanos en condición de discapaci-
dad, sus familias, cuidadores y cuidadoras186; de mujer y sectores LGBTI187, 
de protección y bienestar animal, ambientalistas, barras futboleras188, cultura 
de paz, jóvenes, niños, niñas y adolescentes, propiedad horizontal, víctimas 
del conflicto armado, bici-usuario, adulto mayor, de sectores de arte y cultura, 
migrantes y en los procesos de ruralidad, a través de la generación de condi-
ciones de participación y oportunidades sociales e institucionales.

185  Este fortalecimiento al pueblo afrodescendiente, también buscará aportar al logro de los objetivos del Decenio 
Internacional de los afrodescendientes proclamado por Asamblea General de las Naciones Unidas.

186 El trabajo de fortalecimiento para organizaciones que agrupan a ciudadanos en condición de discapacidad, sus familias, 
cuidadores y cuidadoras tendrá en cuenta lo establecido en el Decreto 470 de 2007 “Por el cual se adopta la Política 
Pública de Discapacidad para el Distrito Capital”. 

187 Con el fortalecimiento a este grupo poblacional se aportará al logro del Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) que busca 
lograr la igualdad de género y empoderar a las mujeres y niñas.

188  El fortalecimiento de los procesos  de participación de las barras futboleras, se realizará a partir de los lineamientos 
establecidos en el Plan Decenal de Seguridad, Comodidad y Convivencia en el Futbol 2014-2024. 
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El trabajo con las organizaciones de propiedad horizontal, se enfocará en es-
tablecer lineamientos para que se involucren en el desarrollo de las políticas, 
planes, proyectos e iniciativas que comprenden temas asociados al fortale-
cimiento y progreso de sus  comunidades. Lo anterior en aras de lograr un 
modelo de articulación territorial para la participación en la ciudad

Así mismo, se centrarán los esfuerzos en mejorar la función de fortalecimiento, 
inspección, vigilancia y control sobre las organizaciones comunales de primer 
y segundo grado189 y sobre las fundaciones o corporaciones relacionadas con 
las comunidades indígenas cuyo domicilio sea Bogotá, a través de una estra-
tegia de acompañamiento y sensibilización para consolidar su capacidad de 
gestión y autogestión de proyectos e iniciativas, lo que permitirá promover una 
participación transformadora en los asuntos locales y distritales.

Se tiene previsto para 2019: 1) lograr que las organizaciones comunales, so-
ciales y comunitarias desarrollen 350 acciones de participación ciudadana; 
2) fortalecer el 50% de las organizaciones comunales de primer grado y el 
100% de las organizaciones comunales de segundo grado; 3) acompañar y 
asesorar técnicamente en espacios y procesos de participación a 500 organi-
zaciones sociales y comunitarias de la ciudad; 4) fortalecer seis procesos de 
participación juvenil190 que revitalicen el papel de la juventud en la construc-
ción de ciudad.

Promoción de una participación transformadora en el Distrito

Se enfocará en motivar y desarrollar una participación directa de la ciudada-
nía en la toma de decisiones, para lo que se potenciará el uso de las nuevas 
tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC). Estas iniciativas 
ayudarán a atacar problemas relacionados con la desarticulación y fragmen-
tación de las múltiples instancias, espacios y mecanismos de participación 
existentes y la disminución de obras de infraestructura menor en los barrios 
de las localidades de Bogotá. 

Se pretende impulsar las siguientes iniciativas: 1) contar con una plataforma 
tecnológica para la participación transformadora; 2) desarrollar obras de in-
fraestructura en los barrios de la ciudad con participación de la comunidad, 
bajo el modelo Uno + Uno = Todos, Una + Una = Todas; 3) instalar puntos 
de participación IDPAC en las localidades; 4) diseñar una estrategia integral 
que permita articular la oferta institucional y la racionalización de instancias y 
mecanismos de participación; 5) avanzar en la conformación del Consejo Dis-
trital de Participación Ciudadana, que será el escenario propicio para realizar 

189  Las organizaciones comunales de primer grado son organizaciones de bases a las que pertenecen las JAC y las Juntas 
de Vivienda Comunitaria (JVC). Las organizaciones comunales de segundo grado son las que se constituyen entre varias 
JAC o entre diversas JVC.   

190  Arte urbano, protección y bienestar animal, bici-usuarios, cuidado ambiental, gestores de paz y barras futboleras.
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el balance y ajuste del Sistema Distrital de Participación Ciudadana en Bogo-
tá191; 6) impulsar y apoyar el desarrollo de acciones afirmativas y campañas 
para fortalecer los derechos de los ciudadanos y ciudadanas, los colectivos 
y redes, de forma especial en lo que se refiere a la garantía del derecho a la 
participación; 7) fortalecer los medios de comunicación comunitarios y alter-
nativos, en su función de informar y promover el derecho a la comunicación 
para lo cual se desarrollarán acciones de formación, actualización y cualifica-
ción orientadas a mejorar sus capacidades técnicas; 8) analizar la pertinencia 
de realizar ejercicios de presupuesto participativo en concordancia con los 
objetivos y metas del Plan de Desarrollo Bogotá Mejor para Todos, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 100 de la Ley 1757 de 2015 y en todo caso 
bajo la coordinación de la Comisión Intersectorial de Participación. 

Se tiene previsto para 2019: 1) consolidar a Bogotá Abierta como plataforma 
digital que promueva la participación ciudadana en el Distrito, con un total 
de 40.000 ciudadanos registrados y un total de 100.000 aportes; 2) asesorar 
anualmente en línea técnica y metodológica a los 20 Consejos de Planeación 
Local (CPL); 3) desarrollar 30 obras de infraestructura en los barrios de la ciu-
dad con participación de la comunidad bajo el modelo Uno + Uno = Todos, 
Una + Una = Todas; 4) instalar 20 de puntos de participación IDPAC en las 
localidades; y5) lograr 2,9 millones de impactos a través de medios de comu-
nicación y redes sociales. 

Esta estrategia se enmarca en la Ley Estatutaria de Participación (Ley 1757 de 
2015) y busca posibilitar el derecho a participar de la ciudadanía, responder 
a sus principales demandas y preocupaciones, dar cuenta de nuevas temáti-
cas, nuevos sectores poblacionales y nuevas herramientas, avanzando hacia 
la articulación de iniciativas ciudadanas, de organizaciones sociales, comuni-
tarias y comunales que aporten a la construcción de paz y al fortalecimiento 
de la gobernanza distrital y local.

Una poblacion informada adecuadamente a través medios comunitarios 
alternativos

Fortalecimiento de los medios comunitarios y alternativos, en su función de 
informar y promover el derecho a la comunicación, por lo cual se deben de-
sarrollar programas orientados a mejorar sus capacidades técnicas, median-
te proyectos de formación, actualización, cualificación técnica y apoyo para 
su fortalecimiento.

191 Acción que se adelantará de forma conjunta entre la Secretaría de Gobierno y el IDPAC 
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Fortalecimiento de la gobernanza local 

Fortalecer la gobernabilidad para las localidades de la ciudad, implica mejo-
rar las condiciones y calidad de vida de los ciudadanos, así como recuperar 
su confianza y aumentar la imagen positiva de la Administración Distrital y 
local. Es por ello que se requiere fortalecer el sector localidades, propendien-
do por una mayor capacidad de respuesta de los gobiernos locales a las 
solicitudes de bienes y servicios que realizan los ciudadanos, al mismo tiempo 
que se mejore la capacidad de interlocución entre los sectores localidades, 
central y descentralizado. En este sentido, se desarrolla la estrategia en cinco 
elementos articuladores. 

Definición de competencias y funciones administrativas entre las autori-
dades distritales y locales. 

La Administración Distrital a través de la SDG,redefinirá las competencias y 
funciones administrativas entre las autoridades distritales y locales. La defini-
ción de competencias implicará avanzar en el desarrollo normativo que per-
mita la creación de una estructura administrativa para las Alcaldías Locales y 
la reorganización de la planta de personal asignada a estas, de conformidad 
con las necesidades de cada localidad. 

Igualmente, se avanzará en la implementación de un esquema de desconcen-
tración de los sectores administrativos en las Alcaldías Locales192, en el que 
pongan a disposición de los Alcaldes Locales equipos profesionales idóneos 
que posibiliten la implementación de políticas públicas, la coordinación de las 
acciones desde una dimensión territorial y el apoyo a la función técnica de 
planeación y contratación correspondiente. De la misma manera, es necesario 
revisar la pertinencia de las instancias de coordinación local existentes y avan-
zar en el proceso de racionalización de las mismas. Esta coordinación entre el 
sector central y la administración local, mejorará la oportunidad y eficiencia del 
gasto local. En concreto, se propenderá porque las Alcaldías Locales cuenten 
con nuevo modelo de gestión que recoja los aspectos antes mencionados.

Contratación basada en resultados de gestión

Se diseñará e implementará un modelo de contratación basado en resultados 
de gestión que cuente con procesos estandarizados y de seguimiento a la 
ejecución presupuestal. En el proceso de implementación la SDG y los demás 
sectores administrativos de coordinación acompañarán a las Alcaldías Loca-

192 Decreto 101, artículo décimo. “Acciones de desconcentración. En concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del 
presente decreto, las entidades del sector central y descentralizado de la Administración DistritalAdministración Distrital 
deberán evaluar si requieren un esquema de desconcentración y en tal caso diseñar y poner en marcha una estrategia de 
desconcentración (…)” 
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les en la definición de los lineamientos técnicos, jurídicos (criterios técnicos 
de elegibilidad y viabilidad) y demás que se requieran. Con la implementa-
ción del modelo se busca que la ejecución de los recursos de los Fondos de 
Desarrollo Local sea transparente, oportuna y ajustada a los principios de la 
contratación pública. 

Fortalecimiento de capacidades para el cumplimiento de las funciones 
de policía

La SDG fortalecerá las capacidades para el cumplimiento de las funciones 
de las autoridades de policía en el Distrito, liderando a través de la defini-
ción de los protocolos, lineamientos de intervención y equipos técnicos que 
garanticen el control efectivo al cumplimiento de las normas de policía. Por 
su parte, el Consejo de Justicia, como máximo órgano de administración de 
justicia policiva en el Distrito Capital, divulgará los criterios jurídicos unifica-
dos para que sean tenidos en cuenta por las demás autoridades de policía 
en el Distrito. Con lo anterior, se espera una disminución de las revocatorias 
de las decisiones provenientes de las Alcaldías Locales por parte del Con-
sejo de Justicia.

Igualmente, se promoverá el cumplimiento de las decisiones administrativas 
y judiciales impartidas por las autoridades correspondientes, a través de la 
gestión, articulación y seguimiento interinstitucional. Por otra parte, se dotará 
de herramientas técnicas, jurídicas y operativas a las autoridades de policía 
distritales para la reducción de las actuaciones administrativasy el seguimien-
to a la materialización de las decisiones. 

Esto implicará avanzar en la implementación del expediente electrónico de 
los procesos de policía en el Distrito. Como consecuencia de lo anterior se 
espera una reducción de los  tiempos de trámite de los procesos y una mayor 
oportunidad en la adopción de las decisiones por parte de las autoridades de 
policía distritales.

La SDG coordinará la realización de operativos en el marco de las funciones 
de inspección, vigilancia y control que ejercen las Alcaldías Locales. Se hará 
un especial énfasis en la recuperación del espacio público como elemento de-
mocrático e integrador de la sociedad. Para cumplir este propósito se contará 
con la participación activa de las Alcaldías Locales, junto con los demás sec-
tores administrativos de coordinación, identificando e interviniendo los puntos 
críticos ubicados en parques, corredores viales y sobre la estructura ecológi-
ca principal de la Capital.

Así mismo, se realizaran campañas de promoción de acceso a la justicia po-
liciva y de  concientización a los ciudadanos para el cumplimiento de las nor-
mas de policía y decisiones judiciales, que generen confianza del ciudadano 



Sección II - 4. Parte General. Pilares y Ejes Transversales
4.7. Cuarto Eje Transversal: Gobierno Legítimo, fortalecimiento local y eficiencia

525

hacia la administración y a su vez garanticen comportamientos favorables a la 
convivencia ciudadana.

Modernización Institucional de las Alcaldías Locales

Mejorar las condiciones y calidad de vida de los ciudadanos implica fortalecer 
la gobernabilidad democrática en la ciudad, recuperando la confianza de los 
ciudadanos y aumentando la imagen positiva de la Administración Distrital y 
local. En este sentido, la Administración Distrital desarrollará un Plan de Mo-
dernización Institucional  de las Alcaldías Locales que comnprende de mane-
ra estrategica las siguientes acciones:
• Modernizacion de las sedes administrativas de las Alcaldías Locales. 

El plan consistirá en construir y dotar nuevas sedes con el fin de 
transformarlas en Centros Administrativos Locales. Allí los ciudadanos 
accederán a un número mayor de servicios en un mismo lugar y el 
gobierno local responderá de manera eficiente a los requerimientos que 
demanda la ciudadanía.

• Redefinicion de las competencias y funciones administrativas.  La 
Administración Distrital a través de la Secretaría Distrital de Gobierno 
redefinirá las competencias y funciones administrativas  entre las 
autoridades distritales y locales. Esto permitirá a los ciudadanos identificar 
claramente los bienes y servicios que son prestados por el nivel local y los 
que son prestados por el nivel distrital.

Mientras tiene lugar la expedicion de un acto aministrativo, la administra-
cion distrital definirá  unas Líneas de Inversión Local idóneas acordes con 
las capacidades técnicas, políticas y financieras de las Alcaldías Loca-
les. Cabe señalar que las líneas se han constituido en el instrumento que 
establece el marco de referencia con el cual la Administración Distrital 
determina una orientación estratégica de las inversiones que se podrán 
adelantar en el horizonte del Plan de Desarrollo Local –PDL, por lo tanto, 
estas líneas describen las finalidades de objetos de gasto de inversión 
autorizadas a los FDL.

• Creación de una estructura administrativa funcional para las Alcaldías 
Locales y la reorganización de la planta de personal asignada a estas 
conforme a las necesidades de cada localidad.

• Implementación de un esquema de desconcentración de los 
sectores en las Alcaldías Locales. Con el fin de promover la generación 
de condiciones institucionales, posibilitando que las entidades del 
nivel central y las Alcaldías Locales coordinen sus acciones desde 
una dimensión territorial, aplicando los principios de concurrencia, 
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subsidiariedad y complementariedad (Artículo 3º Acuerdo Distrital 257 
de 2006). las entidades, en coherencia con lo establecido en el Decreto 
101 de 2010 (ar-tículo 21. De la elaboración de proyectos locales), 
pondrán a disposición de los Alcaldes y Alcaldesas Locales, los equipos 
de profesionales necesarios e idóneos, que serán responsables de los 
proyectos de inversión local que correspondan a la línea de inversión local 
y a la política pública de competencia misional de su entidad.

Esta mayor coordinación entre la Administración Central y la Adminis-tra-
ción Local, mejorará la oportunidad y eficiencia del gasto local.

• Creación de un Indice de Desarrollo Institucional - IDI. El propósito de 
la construcción de este IDI es facilitar a la ciudad una herramienta que 
permita medir la gestión de la Alcaldía Local. 

• Reestructuración del Observatorio de Descentralización y 
Participación. Se busca  convertirlo en una herramienta que genere 
conocimiento y recolecte datos útiles para la toma de decisiones. Esta 
restructuración implicará un rediseño  de los sistemas de información 
disponibles que busque la interacción y cruce de información de la 
gestión local. Esto les permitirá a los ciudadanos ejercer un mejor control 
social, redundando en mayor legitimidad del gobierno.

Por otro lado, se consolidará una batería de indicadores que recolecte 
datos útiles para la toma de decisiones, la elaboración de reformas nor-
mativas y propuestas de política pública, así como la producción periódi-
ca de documentos técnicos, direccionadas al nivel local y distrital y que 
fortalezcan el ejercicio del control social por parte de los ciudadanos. Esto 
redundará en una mayor legitimidad del gobierno y ampliará la informa-
ción disponible para la producción de conocimiento por parte de la aca-
demia y el sector privado.

Por otro lado, se fortalecerá el Sistema Distrital de Inspección, Vigilancia y 
Control definiendo protocolos, lineamientos de intervención y equipos técni-
cos que garanticen el control efectivo al cumplimiento de las normas por parte 
de la Autoridades Locales. Esto permitirá generar confianza en el ciudadano 
garantizándole que los comportamientos que favorecen la convivencia se ha-
cen realmente efectivos y exigibles.  

Se diseñará e implementará un modelo de contratación basado en resultados 
de gestión que busca una ejecución transparente y oportuna de los recursos 
de los Fondos de Desarrollo Local ajustados a los principios de la contrata-
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ción pública. Para este propósito, las Alcaldías Locales contarán con el acom-
pañamiento y lineamientos técnicos y jurídicos del sector administrativo que 
corresponda. De la misma manera, se diseñarán procesos estandarizados de 
contratación como garantía de transparencia en la gestión.   

Agenciamiento Político  

La gran apuesta de la Administración Distrital es la consolidación de relacio-
nes armónicas y sostenibles con actores estratégicos, tanto a nivel político, 
económico y social. 

Mecanismos de coordinación para el diálogo y la concertación para el de-
sarrollo de relaciones políticas armónicas y estratégicas con los actores 
sociales, políticos y económicos relevantes con injerencia en el Distrito.

El establecimiento de estos mecanismos permitirá la interlocución con los ac-
tores económicos, políticos y sociales con el fin de conocer sus intereses y 
cuál es el grado de conflictividad  respecto de las políticas de la Adminis-
tración Distrital, para generar condiciones de gobernabilidad. Esta estrategia 
tendrá como referente el Objetivo de Desarrollo Sostenible que promueve so-
ciedades pacíficas para la construcción de instituciones efectivas, responsa-
bles e inclusivas en todos los niveles que garantice la toma de decisiones de 
forma receptiva, participativa y representativa. 

La creación de mecanismos de coordinación y concertación entre los dife-
rentes actores, responde a la necesidad de elaborar de manera conjunta, 
agendas y estrategias para el desarrollo de las fases siguientes del proceso 
de agenciamiento político. Lo anterior beneficiará a todos los actores involu-
crados en el proceso, mediante una perspectiva integral (económica, política, 
social y cultural) a través del fortalecimiento de las relaciones políticas estraté-
gicas entre las instancias responsables de la toma de decisiones en  Bogotá.

Esta es una nueva mirada que se le da a las dinámicas sociales en la ciudad, 
ya que históricamente las administraciones han privilegiado las relaciones con 
los cuerpos colegiados (Concejo, Congreso, JAL), dejando de lado otros ac-
tores relevantes que tienen una gran influencia en la convivencia pacífica de 
la ciudad y en los niveles de gobernabilidad necesarios para el mejoramiento 
del nivel de la calidad vida en la ciudad.

En esta estrategia confluirán los quince sectores administrativos de la ciudad, 
el rol fundamental lo ejercerá el sector Gobierno como interlocutor y mediador 
para el desarrollo de las relaciones y la posterior modificación de los conflic-
tos identificados entre los diferentes actores. Esto está en consonancia con 
la Estrategia 3.3. Sistema integral de gestión de conflictividades con enfo-
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que territorial, del Plan Nacional De Desarrollo 2014-2018 Todos por un Nuevo 
País. La articulación generada con la estrategia permitirá construir agendas 
de gobierno integradas con los municipios colindantes, que den respuestas 
complementarias a las políticas del Distrito y la Región.

La Administración Distrital brindará un acompañamiento técnico y especia-
lizado en el manejo de los asuntos políticos, económicos y sociales desde 
la Secretaría de Gobierno a los quince sectores en materia de resolución de 
conflictos, intermediando con los actores relevantes identificados. De esta 
manera se podrá establecer y mejorar buenas relaciones perdurables que 
desemboquen en condiciones favorables de gobernabilidad. Esta estrategia 
aborda la conflictividad integralmente ya que recoge los intereses de los acto-
res más allá de las corporaciones públicas.

Mediante dos actividades específicas se pretenden tener los siguientes pro-
ductos, así:

Diseñar y evaluar de manera conjunta con el sector Gobierno las estrategias 
para vincular a los actores políticos, económicos y sociales, en la construcción 
de proyecto de ciudad mediante la identificación y canalización de sus capa-
cidades, potencialidades y aportes.

a. Asesoría técnica especializada en el manejo de relaciones con los actores 
políticos, económicos y sociales para la formulación de estrategias de 
concertación con los tomadores de decisiones.

a. Meta: 40
b. Indicador: Número de Asesorías realizadas – Asesorías 

técnicas especializadas.
b. Acompañar el proceso en la elaboración y reformulación de las agendas 

y estrategias, a través del seguimiento y análisis estratégico a las etapas 
de los procesos de concertación con los actores políticos, económicos y 
sociales (evaluación ex-ante, ex-post).   

a. Meta: 20
b. Indicador: Número de agendas elaboradas y reformuladas – 

Agendas estratégicas distritales.
c. Realizar las actividades interinstitucionales de las acciones que 

garanticen el ejercicio democrático de participación para la elección de 
las autoridades nacionales, distritales y locales; y la toma de decisiones 
mediante los mecanismos de participación ciudadana.
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a. Meta: 2
b. Indicador: Elección de autoridades nacionales, distritales y 

locales coordinadas. 
d. Intercambio de información y conocimiento sobre los asuntos de la Ciudad 

hacia lo regional.
a. Meta: 4
b. Indicador: Estudios o investigaciones realizadas/asuntos de 

ciudad-región.
e. Construcción de espacios de relacionamiento para el intercambio de 

necesidades, propuestas y proyectos derivados del proceso de integración. 
a. Meta: 8
b. Indicador: Número de espacios construidos según la dinámica 

social. 
g. Atención de conflictos políticos, económicos y sociales con los actores 

relevantes identificados, según la demanda.

a. Meta: Atender el 100% de los conflictos políticos, económicos 
y sociales con los actores relevantes identificados, según la 
demanda.

b. Indicador: Número de conflictos políticos, económicos y 
sociales con los actores relevantes identificados, atendidos 
según la demanda.

Lo anterior permitirá construir una base de conocimientos sobre las tenden-
cias y los intereses de los actores políticos, económicos y sociales que afec-
tan o podrían afectar la gobernabilidad del Distrito y las maneras como debe-
rían abordarse las relaciones con éstos para una acertado agenciamiento de 
la conflictividad.

Segunda Estrategia: Fortalecimiento del Sistema Unificado de Informa-
ción de Relaciones Políticas Estratégicas

Con el fin de desarrollar y mejorar las capacidades de gobernabilidad de la 
Administración Distrital, para el adecuado agenciamiento de las relaciones 
políticas, de la conflictividad social y la convivencia pacífica, sobre aconteci-
mientos relevantes donde puedan canalizarse todos los inconvenientes en un 
sistema de resolución de conflictos estratégicos de ciudad. La iniciativa va en 
consonancia con el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) que promueve 
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sociedades pacíficas para la construcción de instituciones efectivas, respon-
sables e inclusivas en todos los niveles que garantice la toma de decisiones 
de forma receptiva, participativa y representativa. El mecanismo permitirá 
contar con una caracterización fidedigna y oportuna de los intereses de los 
actores relevantes. El factor diferenciador de esta estrategia es ampliar las 
relaciones de agenciamiento no sólo con los cuerpos colegiados sino también 
con otros actores políticos como municipios colindantes, gobernación, acto-
res económicos y sociales.

Así, el Observatorio de Asuntos Políticos (OAP) es en una instancia de go-
bierno que se constituirá como una herramienta orientada al análisis de la 
información derivada de la gestión de los asuntos relacionados con el trámite 
de iniciativas normativas y de control político; Asimismo, será un medio para 
producir conocimiento específico y actualizado sobre el sistema político de la 
ciudad, con miras a su comprensión y al mejoramiento de la toma de decisio-
nes políticas. 

El énfasis de esta administración en el fortalecimiento del OAP es dinamizar 
las adecuadas relaciones políticas con actores diferentes con nuevos actores 
que recibirán la importancia necesaria para el agenciamiento político y gene-
rar mejor gobernabilidad. 

En esta estrategia participan los sectores administrativos del Distrito y sus 
entidades adscritas y vinculadas por medio del seguimiento y análisis de la 
información tendiente al cumplimiento de lo establecido en la normatividad 
vigente; así mismo, al fortalecimiento del observatorio de asuntos políticos, 
que permita elaborar de manera conjunta agendas y estrategias necesa-
rias para la identificación de temáticas derivadas de la gestión de iniciativas 
normativas, legislativas y políticas, relacionadas con asuntos de interés o 
relevancia regional.

El observatorio será una herramienta que consolidará y procesará datos dis-
persos para agregarles valor y convertirlos en indicadores que permitirán to-
mar decisiones sobre políticas públicas con mayor grado de certeza, raciona-
lidad y responsabilidad, así como el análisis de prospectiva. Se incorporarán 
diferentes metodologías e instrumentos de investigación de aplicación perió-
dica a un grupo de instituciones o actividades afines, permitiendo controlar su 
evolución en el tiempo y proyectar los posibles escenarios a corto, mediano 
y largo plazo. La observación, en este caso, está encaminada a analizar las 
relaciones y asuntos políticos de la Administración Distrital en relación con 
los cuerpos colegiados de representación popular y con actores sociales 
y políticos de carácter estratégico para la gobernabilidad democrática en 
Bogotá D.C. 

Mediante tres actividades específicas se pretenden tener los siguientes pro-
ductos, así:
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Identificar la línea base de la gobernabilidad de la Administración Distrital con 
las corporaciones públicas de elección popular, los distintos actores sociales 
y la ciudadanía.

a. Generación de información orientada al fortalecimiento de las relaciones 
políticas de la Administración Distrital con los cuerpos colegiados de 
elección popular local, distrital, regional y nacional.

a. Meta: 4
b. Indicador: Documento de análisis del panorama político de la 

Administración Distrital.
b. Desarrollo de estudios especializados de las líneas investigativas que 

estructuran el Observatorio (calidad de la democracia, sistema electoral 
y de partidos, relaciones políticas estratégicas, cultura política y opinión 
pública, política comparada).

a. Meta: 1
b. Indicador: Investigación especializada sobre líneas del OAP

c. Producción de información que permita evaluar y fortalecer las relaciones 
políticas y estratégicas de la Administración Distrital con actores de la 
sociedad civil.

a. Meta: 1
b. Indicador: Documento analítico sobre actores de la sociedad 

civil.
d. Activación de agendas intersectoriales con los actores políticos regionales.

a. Meta: 4
b. Indicador: Agendas intersectoriales de actores políticos de la 

ciudad-región.

Impulso a la influencia Regional

Atender de manera coordinada los retos comunes con otros actores regiona-
les en materia de movilidad, competitividad, seguridad alimentaria, ambiente, 
hábitat, seguridad y gestión fiscal, mediante la promoción de acciones coor-
dinadas y arreglos institucionales que incidan en el desarrollo armónico y sos-
tenible de la región.

Para lo anterior se propone promover el establecimiento de acuerdos institucio-
nales para atender asuntos de orden supraterritorial, mediante la participación 
del Distrito en el marco de la institucionalidad existente (RAPE Región Central 
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y Comité de Integración Territorial). Igualmente, se hará un trabajo desde la 
gestión de escenarios de coordinación complementarios que abarquen temas 
específicos de interés regional y consoliden proyectos y acciones priorizados 
por el Distrito que generen soluciones a las problemáticas comunes.  

De igual forma se espera generar espacios de fortalecimiento técnico de ca-
pacidades locales que incidan en la gestión de las entidades territoriales de la 
región, así como implementar acciones que permitan una mejor gestión fiscal 
y armonización tributaria con la región, para hacerla más eficiente y articulada. 

La ciudad generará mecanismos de cooperación con las entidades territo-
riales vecinas que garanticen la articulación de las decisiones en materia de 
ordenamiento territorial regional. Como consecuencia, se promoverá la for-
mulación de instrumentos de planeación del territorio con enfoque regional. 
Así mismo, se desarrollarán estudios y herramientas que ofrezcan información 
para la toma de decisiones acertadas de política en el territorio regional. 

La implementación de esta estrategia permitirá cambiar la percepción de Bo-
gotá en la región, al pasar de ser un actor impositivo, a ser un aliado que ayu-
da a atender los temas de interés común en el ámbito regional.

Impulso a la influencia global

Para lograr una Bogotá con influencia global será necesario llevar a cabo las 
siguientes líneas de intervención: 
• Diversificar mecanismos de relacionamiento internacional para potenciar 

los proyectos de la ciudad.

• Identificar oportunidades de intercambio de conocimiento y buenas 
prácticas de otras ciudades en el mundo. 

• Re-enfocar los procesos y estándares de articulación interinstitucional 
en los diferentes niveles, así como la definición de estrategias, 
indicadores, lineamientos, entre otros, para la institucionalización de la 
internacionalización de Bogotá.

• Definir criterios de priorización para la participación y construcción las 
alianzas estratégicas (participación en redes, diplomacia de  ciudad, 
convenios internacionales, cooperación, entre  otros) eficaces con los 
gobiernos locales, nacionales e internacionales, así como con otros 
actores del desarrollo (academia, ciudadanos y sector privado).

• Identificar mecanismos y estrategias para la proyección de la visión de 
ciudad 2050 a nivel internacional.
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Viviendo el territorio

El proyecto Viviendo el Territorio tiene como reto el diseño e implementación 
de  una estrategia de abordaje territorial, como herramienta de gestión que 
posibilite la planeación articulada a partir  de acciones acordes a las necesi-
dades y condiciones específicas de los territorios y sus ciudadanos, con el fin 
de dar respuesta a las demandas y necesidades de las poblaciones en sus te-
rritorios, mediante alianzas con el sector privado, lo público y la sociedad civil. 

La estrategia se desarrollará a través de tres componentes:
• Soluciones integrales: a partir de una caracterización poblacional y 

territorial realizada de manera articulada y coordinada por los diferentes 
actores presentes en el territorio, se identifican las necesidades, 
potencialidades y fortalezas como insumo para el diseño de soluciones 
integrales. Estas deberán  orientar la construcción de agendas públicas 
locales, que contengan temas y acciones estratégicas que incidan en la 
calidad de vida de las poblaciones y sus territorios.

• Fortalecimiento de la gestión local: la administración ha realizado una 
apuesta por el mejoramiento de la calidad de vida de las poblaciones, que 
contribuye a la garantía de derechos, para lo cual se requiere fortalecer los 
espacios de coordinación y articulación intersectorial como los Consejos 
Locales de Política Social (CLOPS), instancias donde se priorizarán los 
territorios más pobres y vulnerables de la ciudad, para orientar la inversión 
social en estos. 

• Convivencia, paz y reconciliación: identificar, promover y fortalecer 
iniciativas que permitan alcanzar maneras más armónicas de vivir la 
ciudad. Este componente hace énfasis en identificar y atender los grupos 
poblacionales que padecen mayor discriminación en cada localidad, así 
como en reconocer iniciativas que trabajen en la paz y la reconciliación.

Salud

La estrategia se orienta a fortalecer la función de rectoría y conducción de la 
salud en el Distrito Capital bajo la responsabilidad de la SDS y de los orga-
nismos asesores y decisores como el Consejo Distrital de Seguridad Social 
en Salud. 

Igualmente, se orienta al desarrollo del gobierno de red, el cumplimiento de la 
función de inspección, vigilancia y control en salud pública y de prestadores 
de servicios de salud, la corresponsabilidad en salud y el fortalecimiento y de-
sarrollo institucional en salud. Se contemplan las siguientes líneas de acción:
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• Comisión Distrital Intersectorial de Salud. Impactará los determinantes 
sociales de la salud, a través de la coordinación con otras secretarías 
y sectores de la Administración Distrital. Su actividad se relacionará con 
el fomento de la salud así como con acompañamiento en el diseño y 
ejecución de las actividades del Plan de Intervenciones Colectivas en los 
espacios urbanos: la vivienda, los lugares de trabajo y educación y el 
espacio público. 

• Consejo Distrital de Seguridad Social en Salud Ampliado. Se reorganizará 
y pondrá en marcha de nuevo el Consejo Distrital de Salud Ampliado, 
como máximo organismo asesor del sector salud en el Distrito Capital  
de tal manera que sirva como   espacio para la presentación, discusión, 
evaluación y ajuste en el proceso de adopción y adaptación de las 
políticas, planes y programas de salud en la ciudad. 

• Además de los espacos de participacion establecidos por ley, se 
fortalecerá la participación social y comunitaria a través de las Juntas 
Asesoras Comunitarias por cada unidad de prestación de servicios 
de salud. 

• Desarrollo y Fortalecimiento de la Institucionalidad Sanitaria en la 
Ciudad. Por esta línea de acción se garantizará el recurso necesario 
para la operación de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá D.C., de 
manera que se permita el cumplimiento a cabalidad de las funciones y 
competencias delegadas por la normatividad al ente territorial en materia 
de rectoría; salud pública y calidad de vida; aseguramiento y atención de 
vinculados; inspección, vigilancia y control y rectoría de urgencias para 
la Ciudad. 

• Gobierno de Red. Se encargará de la coordinación y gestión integral de 
la red integrada de servicios de salud conformada para el manejo de las 
acciones de salud con una visión de espacio urbano que dignifica y gestiona 
los riesgos para la salud que pueden afectar a la comunidad de Bogotá 
D.C. y garantizará el equilibrio económico de cada una de las subredes, 
incluyendo recuperación de pasivos por deudas vencidas de EPS.

• Corresponsabilidad en Salud. Se refiere a la participación ciudadana y 
comunitaria; así como a la corresponsabilidad entre agentes y beneficiarios 
frente al mejoramiento del estado de salud de la población, así como a la 
sostenibilidad y mejoramiento del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud.

• Se trabajará incansablemente para elevar la calidad, mejorar el acceso y 
hacer un mayor control social de los servicios de salud.
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• Inspección Vigilancia y Control. Comprende el conjunto de acciones de 
vigilancia y control delegadas al ente Territorial. Incorpora la vigilancia 
sanitaria en sus componentes ambiental, epidemiológico y de factores de 
riesgo y la vigilancia de prestadores de servicios de salud; así como la 
función de inspección, vigilancia y control (IVC). Para este fin se generarán 
mecanismos de cofinanciación a través de el recaudo y la participación 
en el cobro de tasas retributivas. 

4.7.4.3. Metas de resultado

Meta Resultado Indicador Resultado LB/fuente/año Resultado

Sectores Corresponsables Gestión Pública

Desarrollar cuarenta y 
ocho  (48) oportunidades 
internacionales, mediante  
acciones de promoción y 
proyección e intercambio 
de buenas prácticas del 
Plan de Desarrollo para 
el fortalecimiento de la 
gobernanza local y distrital. 

Oportunidades 
internacionales 
desarrolladas y compartidas 

36, 20015, SGRAL

Sectores Corresponsables Gobierno

Realizar  64 acciones de 
transferencia de conocimiento 
realizadas por líderes 
formados a través del 
intercambio de experiencias 
de “Bogotá Líder” 

Acciones de transferencia 
de conocimiento realizadas 
por líderes formados a 
través del intercambio de 
experiencias de “Bogotá 
Líder”

N/D - IDPAC 

Llegar a un 50% de 
organizaciones comunales de 
primer grado fortalecidas

Porcentaje de 
organizaciones comunales 
de primer grado fortalecidas 
en su capacidad 
institucional

ND, IDPAC

20 organizaciones comunales 
de segundo grado fortalecidas

Número de organizaciones 
comunales de segundo 
grado fortalecidas en su 
capacidad institucional

ND, IDPAC

Sectores Corresponsables Salud

1) Implementar, según las 
competencias de ley, el 
100% de las decisiones de 
la Comisión Intersectorial de 
Salud Urbana y rura

1) Porcentaje de decisiones 
de la Comisión Intersectorial 
de Salud Urbana 
implementadas en el campo 
de la responsabilidad.

1) Cero (0)
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Meta Resultado Indicador Resultado LB/fuente/año Resultado
2) Realizar intervenciones de 
prevención y control sanitario 
y epidemiológico en el 100% 
de eventos, poblaciones e 
instituciones priorizadas en el 
Distrito Capital.

2) Porcentaje de eventos, 
poblaciones e instituciones 
inspeccionadas, vigiladas y 
controladas en Bogotá D.C

2) 115.653 establecimientos; 
267.617 animales vacunados 
y 55.820 animales 
esterilizados.

3) Implementar, según las 
posibilidades de ley, el 100% 
de las recomendaciones 
del Consejo Territorial de 
Seguridad Social de Salud.

3) Porcentaje de 
recomendaciones del 
Consejo Territorial de 
Seguridad Social de Salud 
implementadas.

3). Cero

4) Mantener con criterios 
de eficiencia y eficacia la 
ejecución de las acciones 
delegadas a la secretaría 
distrital de salud

Cumplimiento de las 
acciones misionales 
encargadas a la secretaría 
distrital de salud

100%, SDS, 2015

Sectores Corresponsables Gobierno

Teusaquillo 0,9048
Índice de Gobernabilidad 
para las localidades de 
Bogotá

Teusaquillo 0,696

Barrios Unidos 0,8164
Índice de Gobernabilidad 
para las localidades de 
Bogotá

Barrios Unidos 0,628

Chapinero 0,7527
Índice de Gobernabilidad 
para las localidades de 
Bogotá

Chapinero 0,579

Engativá 0,7371
Índice de Gobernabilidad 
para las localidades de 
Bogotá

Engativá 0,567

Fontibón 0,6851
Índice de Gobernabilidad 
para las localidades de 
Bogotá

Fontibón 0,527

Suba 0,5993
Índice de Gobernabilidad 
para las localidades de 
Bogotá

Suba 0,461

Puente Aranda 0,5564
Índice de Gobernabilidad 
para las localidades de 
Bogotá

Puente Aranda 0,428

Tunjuelito 0,5512
Índice de Gobernabilidad 
para las localidades de 
Bogotá

Tunjuelito 0,424

Rafael Uribe U 0,533
Índice de Gobernabilidad 
para las localidades de 
Bogotá

Rafael Uribe U 0,410

Kennedy 0,4862
Índice de Gobernabilidad 
para las localidades de 
Bogotá

Kennedy 0,374
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Meta Resultado Indicador Resultado LB/fuente/año Resultado

Usaquén 0,4602
Índice de Gobernabilidad 
para las localidades de 
Bogotá

Usaquén 0,354

Bosa 0,4277
Índice de Gobernabilidad 
para las localidades de 
Bogotá

Bosa 0,329

Santa Fe 0,4264
Índice de Gobernabilidad 
para las localidades de 
Bogotá

Santa Fe 0,328

Antonio Nariño 0,4095
Índice de Gobernabilidad 
para las localidades de 
Bogotá

Antonio Nariño 0,315

Usme 0,3848
Índice de Gobernabilidad 
para las localidades de 
Bogotá

Usme 0,296

San Cristóbal 0,3835
Índice de Gobernabilidad 
para las localidades de 
Bogotá

San Cristóbal 0,295

Los Mártires 0,3484
Índice de Gobernabilidad 
para las localidades de 
Bogotá

Los Mártires 0,268

La Candelaria 0,3432
Índice de Gobernabilidad 
para las localidades de 
Bogotá

La Candelaria 0,264

Ciudad Bolívar 0,3393
Índice de Gobernabilidad 
para las localidades de 
Bogotá

Ciudad Bolívar 0,261

Ciudad Bolívar 0,3393
Índice de Gobernabilidad 
para las localidades de 
Bogotá

2014; SDP

Sectores Corresponsables Planeación

Formulación de 4 iniciativas de  
integración regional No de inciativas formuladas

Proyecto conservación de 
paramos. 
Encuesta multipropósito 
2014. 
Corredor agroindustrial 
Bogotá-Cundinamarca. 
Programa de operaciones 
estratégicas sin definir

Sectores Corresponsables Integración Social

Contribuir al fortalecimiento 
de la gestión local del 
Sector Social, a través del 
cumplimiento de por lo 
menos el 80% del Plan de 
Accion Integrado de Política 
Pública Social definido por las  
localidades en las instancias 
de articulación intersectorial 
que se definan.

 % de cumplimiento del 
Plan de Accion Integrado 
de Política Pública Social 
definido por las  localidades 
en las instancias de 
articulación intersectorial 
que se definan.

126 Planes de Acción de 
Política Pública Social no 
integrados  (120 Planes 
de Acción corresponden 
a 6 Políticas Sociales en 
20 Localidades y 6 Planes 
Distritales por Política 
Pública. Sin información 
sobre el % de cumplimiento
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